
R E I N O . 
D I A R I O D E L 

AÑO II 
Este periódico se publica todos los dias, excepto los 

domingos. Viernes 13 de Julio de 181 

ADVERTENCIA. 

los señores suscritores de provincia cuyo 

abono termina en 15 del presente mes, se ser-

rfrán renovarle oportunamente para no expe

rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
ñ a | j _ E 1 Consejo nacional ha votado 18,000 

francos oara dotar una embajada suiza en Turm. 
f í Droposicion de M. Escher, que consiste en 

rQnoVar los poderes del Consejo federal para el 
nnto de Saboya, ha sido combatida por James 

Faziy aplazada, decretándosela presentación de 
todas las actas. 

Tiirin U —En Pésaro se disponía á marchar un 
cuerDO de tropas, ignorándose su destino. _ ¡ 

Mil quinientos austríacos han sido enviados a 

^Quinientos sesenta irlandeses que desembarca
ron en Ancona cometieron algunos desórdenes. En 
Sinigaglia hubo también un motín; pero fué repri
mido inmediatamente. 

paris 11 _ E 1 barón Gross y lord Elgin llegaron 
el 28 de Mayo á Hong-Kong. , . . , . 

La Patrie anuncia que en vanos puntos de Africa 
ha estallado la revolución. . 

El Morning-Herald contiene una carta de Ganbal-
di á su armador de Liverpool, en que dice que solo 
las naciones libres son las aliadas fieles de Ingla
terra, y que Italia libre y unida sería un gran obs
táculo á los proyectos del gobierno francés. 

Ha salido ayer de Nápoles un correo con pliegos 
importantes para el conde de Carrofari. Se asegu
ra que estos pliegos son las proposiciones de alian
za dirigidas al gobierno de Turin, el que, siguien
do los consejos de Francia, Rusia, Prusia é Ingla
terra, ha aceptado en principio la apertura de ne
gociaciones. Se creia que el comendador Martino 
irá á Turin mas adelante. 

El apoyo que prestan en Nápoles al nuevo m i 
nisterio los embajadores de aquellas potencias, 
contribuye á sostener la tranquilidad. 

Aunque el sitio de Messina es cosa decidida en 
Palermo, los grandes calores de la estación son un 
obstáculo. 

Los diarios ingleses dicen que si el sultán no tie
ne fuerza para contener los crímenes que se come
ten contra los cristianos, Francia é Inglaterra de
ben hacerlo. 

Londres 11.—Dice el Globe que las fuerzas mar í 
timas inglesas han bloqueado el puerto de San 
Blas y han desembarcado tropas que tomaron po
siciones á orillas del rio. Se atribuye este acto á la 
prisión del cónsul inglés, acusado de contrabando. 

Marsella 12.—Hay noticias de Constantinopla 
que alcanzan al 8. Fuad-Effendi había recibido 
plenos poderes para poner término á las atrocida
des de los drusos y musulmanes. En Siria ascende
rán las tropas á 16,000 hombres. 

Nápoles 11.—El Sr. Manna pasa á Turin con una 
misión del gobierno. 

Turin 11.—Hay movimientos insurreccionales en 
Santagata y Montefeltro cerca de la Católica. 

SECCION EXTRANJERA» 

Es cosa fuera de duda que Garibaldi no pue
de organizar su dominación en Sicilia. El des
acuerdo entre los hombres que le apoyan, me
jor dicho, que le apoyaban con su influencia, 
na tomado tan grandes proporciones, que no 
hay medio de hacerlos entenderse para seguir 
una marcha conforme á las apremiantes nece
sidades del momento. La consecuencia natural 
de esta impotencia gubernativa ha sido el temor 
a las contingencias de un porvenir azaroso en 
las clases acomodadas, por una parte, y el ano
nadamiento del entusiasmo popular por otra. 

Una inmensa necesidad de orden embarga el 
¡'mimo de los sicilianos, de tal manera, que has
ta se teme, y no sin fundamento, que la reac
ción suceda al impulso revolucionario con la 
violencia propia de los cambios populares, en 
cuyo caso, el mismo Garibaldi, no obstante su 
prestigio, sentirla los efectos de las causas que le 
impiden realizar sus designios. Nuestra historia 
contemporánea, como la del vecino imperio, ha 
dejado ejemplos bien elocuentes por cierto de lo 
que es y lo que puede el deseo general del ór-
den, y por consiguiente no nos extrañaría en 
modo alguno que se reprodujeran con el mismo 
carácter, ó acaso más acentuado, en Sicilia. 
Bajo este concepto, recomendamos el estudio de 
su resolución á los que creen que es tan fácil 
crear como destruir por medio de profundos sa
cudimientos. 

En Nápoles las cosas presentan un aspecto 
menos sombrío. Los hombres que se han puesto 
al frente del nuevo sistema, parecen contentar
se con las concesiones liberales que ha otorgado 
la corona, y sobre todo no parece que quieran 
ser más que patriotas napolitanos. 

La Constitución de 1848 les satisface, consi
derándola, por lo visto, muy suficiente para 
asegurar la libertad y el reposo tan necesario 
siempre á los pueblos. Los condes de Aquila y 
de Siracusa, ambos tios del rey Francisco, se 
han puesto al frente de un comité electoral, que 
prepara una circular concebida en términos l i 
berales, pero firmes. Dícese que en las listas 
electorales que se están formando figurarán 
personas conocidas por sus opiniones constitu
cionales, aunque adictas á la dinastía. También 
parece que se forma otra, que comprenderá las 
principales capacidades del ejército , de la ma
rina, de la magistratura, del clero, de la admi
nistración, de las ciencias y aun de las artes, 
cuyo conjunto se supone destinado á constituir 
la alta Cámara. 

La Cámara, popular se compondrá de 142 
miembros, representantes de las quince provin
cias del continente napolitano, prescindiendo 
por ahora de Sicilia, para la que se piensa ela
borar una Constitución especial, conforme ásus 
necesidades. 

La formalidad de todas estas disposiciones ha 
debido llegar á conocimiento de Garibaldi y 
conmoverlo, pues se asegura haber enviado un 
emisario á Nápoles con el encargo de estudiar 
el estado de la opinión y ver lo que real y ver
daderamente podía hacerse en sentido revolu
cionario á su manera; añadiéndose que el tal 
emisario se ha vuelto, convencido de que lo al
canzado tenia muy contentos á los que en épo
cas semejantes se encargan de dirigir la opi
nión. Los mismos emigrados napolitanos se 
apresuran á volver á su país en virtud de la 
ámplia y completa amnistía dada por el rey, 
hasta el punto de creerse que, exceptuando á 
algunos muy comprometidos, como Proerio y 
Mancini, que figuran en el Parlamento sardo, 
no habrá uno que deje de acogerse á los benefi
cios de aquel acto soberano. 

No aparentan tener tanta confianza en el 
pórvenii los gobernantes de Turin. La pertur
bación de los de Palermo, unida á los síntomas 
de verdadero descontento que se advierten en la 
Italia central, son hechos de significación poco 
favorable á sus miras, y cuya trascendencia te
men sentir. El presentimiento de que se ade
lantan hácia ellos circunstancias de prueba, se 
ha revelado muy claramente en el Senado pia-
montés. La Cámara de los diputados había vo-
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tado el empréstido de los 150 millones, anun
ciando al mundo la regeneración de la penín
sula italiana bajo la égida de Cerdeña. El Sena
do, por el contrario, ha manifestado los temores 
de una nueva lucha, sin hacerse ilusiones en 
cuanto á sus resultados. A-l dar su voto de 
aprobación al empréstito susodicho, el Sr. Pa-
llavicino Trivulcio dijo que lo hacia porque lo 
consideraba «destinado á defenderá Italia con
tra los peligros de una guerra inevitable.» El 
condeció Cavour, á pesar de la reserva propia 
de su cargo en tales circunstancias, declaró que 
«en estos no tenia seguridad, pero síveia la po
sibilidad de una grande guerra.» Siendo con
tra el imperio austríaco, como debemos su
poner, ¿cree por ventura el primer ministro 
del rey Víctor Manuel que Piamonte no ten
drá el apoyo de Francia? Nosotros no compren
demos que se halle en el caso de luchar solo. 

En Paris se habla mucho de los proyectos de 
viaje del emperador Napoleón. Anúnciase que 
S. M. f. irá primero al campo de Chalóos, ele 
donde volverá á aquella capital para asistir á 
las fiestas del 15 de Agosto, saliendo después 
en compañía de la emperatriz, en dirección de 
Saboya, Niza y Argel. A la vuelta, se dice que 
desde Marsella irán á Biarritz, pasando por 
Montpeller y Tolouse. 

Corre el rumor en Paris de que la cuestión 
de China acabará pacíficamente, lo cual se es
pera de la llegada de los representantes de In
glaterra y Francia al teatro de las operaciones. 
Hay quien cree que se acepten las proposicio
nes de tos ministros del celeste emperador; otros 
lo dudan, pero es general la suposición de que 
si las hostilidades estallan al fin, durarán poco 
tiempo. 

No sucede así con los desórdenes de Siria, de 
que están siendo tristes víctimas los infelices 
cristianos. Las últimas noticias de Oriente no 
hablan más que de la barbarie inaudita de los 
fanáticos musulmanes. El Pays, diario semi-ofi-
cial francés, da á entender, en términos algo 
vagos, que se piensa en una intervención acti
va. L a Patrie, más desenvuelta, dice que úni
camente la Europa cristiana, y Francia en par
ticular, pueden contener á los drusos, últimos 
representantes de la barbarie oriental. ¿Se tra
tará por último de formular la suprema re
ceta que es menester aplicar al enfermo? Pronto 
lo veremos. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan sin novedad en su 
importante salud, habiendo salido hoy al amane
cer para el real sitio de San Ildefonso. 

N I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . 

REGLAMENTO PARA LA INTRODUCCION DE TRABAJADO
RES CHINOS EN LA ISLA DE CUBA. 

¡Conclusión.) 

CAPÍTULO I I . 
De las obligaciones y derechos recíprocos de los traba

jadores y sus patronos. 
Art . 31. El gobernador capitán general de la 

isla de Cuba sera el protector nato de los traba
jadores chinos, y ejercerá este cargo en los distri
tos por medio de sus delegados los gobernadores 
ó tenientes gobernadores respectivos, quienes á su 
ve?- serán auxiliados sin necesidad de delegación 
prévia por los capitanes de partido. Estos funcio

narios procederán en todo caso bajo la dirección y 
dependencia de los gobernadores ó tenientes go
bernadores. 

Ar t . 32. Serán defensores de los trabajadores 
en sus negocios de justicia, y en defecto de sus pa
tronos, en primera instancia, los promotores fisca
les de las alcaldías mayores, y en segunda el fis
cal de mi real audiencia pietorial. 

Ar t . 33. Los protectores delegados velarán 
por el buen trato de los trabajadores y el cumpli
miento de sus contratos; propondrán al protector 
nato las medidas que estimen convenientes para su 
bienestar y fomento, y resolverán de plano y sin 
forma de juicio las cuestiones que se susciten entre 
los trabajadores y sus patronos. Si estas cuestio
nes envolviesen algún punto de derecho, las re
solverá el protector en juicio verbal, oyendo invo-
ce á las partes y con dictamen de asesor. 

Si el asunto fuese de mayor cuantía, con arreglo 
á las leyes se decidirá por quien corresponda, y 
según los trámites establecidos para los juicios del 
mismo nombre. 

Ar t . 34. Los trabajadores, al firmar ó aceptar 
sus contratas con los introductores se entiende 
que renuncian al ejercicio de todos los derechos 
civiles que no sean compatibles con el cumpli
miento de las obligaciones que contraigan, á me
nos que se trate de algún derecho expresamente 
declarado por este reg-lamento. 

Art . 35. Los trabajadores podrán contraer ma
trimonio con el consentimiento de sus patronos. 

Si un trabajador mayor de edad intentase con
traerlo, y su patrono se opusiere, podrá redimirse 
de su potestad con las condiciones prescritas en el 
art. 42, ó buscar otro patrono que lo adquiera con 
las mismas condiciones. 

Ar t . 36. Los trabajadores ejercerán sobre sus 
hijos todos los derechos de la patria potestad, y 
sobre sus mujeres los de la potestad marital , en 
cuanto unos y otros son compatibles con la condi
ción legal de los mismos hijos y mujeres. 

Ar t . 37. Los hijos de los trabajadores seguirán 
la condición de sus madres todo el tiempo que du
re el contrato de estas, si nacieren durante el 
mismo; pero al cumplir los 18 años serán ente
ramente libres, aunque sus madres continúen con
tratadas. 

Los hijos menores que tengan las mujeres al 
tiempo de contratarse seguirán la condición que 
las mismas estipulen con los contratistas. Si nada 
hubieren estipulado , serán enteramente libres; 
pero tendrán derecho á ser alimentados, alberga
dos y vestidos por los patronos de sus madres, 
con las condiciones establecidas para estas, hasta 
cumplir 12 años. 

Art . 38. El mismo derecho tendrán los hijos de 
los trabajadores bajo el poder de los patronos de 
sus madres mientras sigan la condición de estas; 
pero con la obligación de prestar entre tanto á 
dichos patronos los servicios de que sean capaces 
según su edad. 

Ar t . 39. Los trabajadores casados no podrán 
ser cedidos á ninguna persona que no adquiera al 
mismo tiempo al cónyuge respectivo y á los hijos 
menores de 12 años que tuvieren. Los patronos no 
podrán obligar tampoco á vivir habitualmente se
parados los maridos de las mujeres, ni estas de 
sus hijos menores de 12 años. 

Ar t . 40. Los trabajadores podrán adquirir bie
nes y disponer de los que les pertenezcan por t í 
tulo oneroso ó lucrativo, siempre que los contra
tos que celebren no envuelvan alguna condición 
expresa ó tácita cuyo cumplimiento sea incompa
tible con el de sus contratas con los patronos. 

Art . 41. Podrán asimismo los trabajadores 
comparecer en juicio contra sus patronos repre
sentados del modo prescrito en el art. 32, y con
tra personas entrañas por sus mismos patronos, si 
estos quisieren tomar á su cargo la defensa. 

Cuando el patrono se excusare de este cargo, ó 
cuando en el proceso con un tercero tuviese un i n 
terés opuesto al de su trabajador, deberá ser este 
representado también por el promotor fiscal de la 
alcaldía mayor correspondiente en primera instan
cia, y por el fiscal de mi real Audiencia en se
gunda. 

Art . 42. Los trabajadores que hayan celebra
do sus contratas siendo menores de 20 años ten
drán derecho á rescindirla cuando cumplan los 25. 

Los que hayan contrufado siendo mayores de 25 
años tendrán igual derecho á los seis años de con
trata. 

Los patronos podrán á su vez rescindirlas en 
los mismos plasos en que los trabajadores tengan 
este derecho. 

En todo caso no podrá el trabajador hacer uso 
del derecho que se le reconoce en este articulo 
mientras no indemnice á su patrono con su trabajo 
ó en otra forma de lo que le debiera. 

Ar t . 43. Todo trabajador podrá redimirse en 
cualquier tiempo de la potestad de su patrono, 
siempre que le abone al contado: 

1. ° La cantidad que haya satisfecho por su ad
quisición. 

2. ° Lo que el mismo trabajador le debe por in
demnización de trabajo ü otro motivo cualquiera. 

3. ° El mayor valor que á juicio de peritos ha
yan adquirido los servicios del trabajador desde 
que entró en poder del patrono. 

4. ° El importe de los perjuicios que á este pue
dan seguirse por la dificultad de reemplazar al tra
bajador con otro semejante. 

El trabajador no podrá hacer uso de este dere
cho en tiempo de zafra ú otra faena perentoria de 
las permitidas en los dias festivos. 

Ar t . 44. Cuando algún patrono tratase con se
vicia á su trabajador, ó faltase á las obligaciones 
contraidas con é l , podrá acudir el trabajador al 
protector delegado, y este acordar la rescisión del 
contrato, si oyendo á arabas partes se convenciese 
de la justicia de la queja. La rescisión se acordará 
en este caso sin indemnizar al patrono de loque 
haya dado por la adquisición del trabajador, y sin 
perjuicio de la acción civil ó penal que á uno ú otro 
pueda corresponder. 

Ar t . 45. En los dias y horas de descanso po
drán los trabajadores trabajar por su cuenta den
tro del establecimiento ó tinca donde residen ; y si 
quisieran trabajar fuera, deberán obtener prévia-
mente el permiso del patrono. 

En los mismos dias y horas podrán también en
tregarse á diversiones honestas que no alteren la 
disciplina del establecimiento ó finca. 

Ar t . 46. Los trabajadores dispondrán libre
mente del producto de sus bienes y del de su t ra
bajo en los dias y horas de descanso; pero no po
dran establecer tráfico alguno al menudeo contra 
la voluntad de su patrono. 

Ar t . 47. Siempre que el trabajador trate de 
enagenar bienes propios, muebles ó semovientes, 
lo pondrá en conocimiento de su patrono, el cual 
será preferido por el tanto á otro cualquier adqui-
rente. 

Ar t . 48. Cuando el patrono conceda á su t r a 
bajador alguna suerte de tierra para que la cu l t i 
ve en los dias y horas de descanso, adquirirá el 
trabajador los frutos íntegros, á ménos que su pa
trono haya estipulado con él otra cosa. 

Ar t , 49. Los trabajadores no podrán salir de la 
finca ó establecimiento en que sirvieren sin permi
so escrito de su patrono ó su delegado. 

Los que fuesen encontrados sin este documento 
deberán ser aprehendidos por la autoridad, y con
ducidos de cuenta del patrono al punto de donde 
salieron. 

Art . 50. Cuando en las contratas se haya esti
pulado dar á los trabajadores alimentos de especie 
determinada ó vestidos de forma ó calidad expresa, 
y ocurrieren circunstancias que impidan al patro
no proveerse de unos ú otros, se podrá alterar la 
especie, calidad ó forma de ambos, pero no en 
cantidad. 

Si los trabajadores no se conformasen con este 
cambio, acudirán á su protector, quien decidirá so
bre la queja, concillando en cuanto sea posible los 
intereses de las partes, pero adoptando en todo 
caso una resolución que satisfaga el derecho esen
cial de los trabajadores. 

Ar t . 51. Cualesquiera que sean los términos 
en que se haya estipulado en los contratos la asis
tencia médica á favor de los trabajadores, com
prenderá esta, no solo la asistencia del facultativo, 
sino también las medicinas y alimentos que du
rante la enfermedad y convalecencia prescriban 
ios médicos. 

Ar t . 52. Los trabajadores trabajarán para sus 
patronos todos los dias no festivos el número de 
horas convenido en las contratas. 

Se entiende por dias no festivos para los efectos 
de este artículo todos aquellos en que el precepto 
de la Iglesia no prohibe trabajar, y los que, no 
obstante la fiesta que en ellos se celebre, fuesen ex
presamente habilitados para el trabajo por la au
toridad eclesiástica. 

A r t . 53. En ningún caso, y á pesar de cual
quiera estipulación en contrario, podrán exigir loa 
patronos de sus trabajadores mas de doce horas 
diarias de trabajo por término medio. 

Ar t . 54, Cuando se haya consignado en la con
trata el derecho del patrono para distribuir de la 
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decir ^ ^octien<:e (Iue cuanto hubiera podido 

C0~7?ías COmprendido, ¿no es verdad, hija mia? 
ânc)11110 ̂ ru'ar^ acariciando con su descarnada 

^ u ^ 1Íad0 rostro de Pa<luita- No tengo más 
e un deseo, y es el verte feliz; no lo olvides, v sé 

SlepmaPre franca conmigo, 
y en C;illlta ^ gracias á su padre con una sonrisa, 
qUe ^seSUlcla le pidió permiso para retirarse, lo 
Cliant ^ ^ conced^ con tanto mayor gusto, 

^ 0 el también sentía la necesidad de estar solo, 
espues de su partida, permaneció algunos mo-

r abiSmado en sus reflexiones, y luego 11a-
^esa armañola y ^ hizo seña para que quitase la 

' l o i ^ r 1 eStá Un hornbre <llie quiere hablaros, se-
^ ' IJ0 el criado á su amo, que habla vuel toá pa-

rse de arriba á abajo por el comedor. 
^¿Quién es? 

qu7fE1 qUe VÍn0 esta mañana3 Y ha manifestado 
e trae un negocio urgente. 

^ l é v a l e al jardin, y dile que voy en seguida. 
iiol P0C0S momentos de haber salid(> Carma-
^ a. abandonó Brulard el comedor, dirigiéndose 

Cla el jardin, donde le esperaba un paisano, cu-
erto con una blusa blanca. 

^—Hay novedades, Sr. Brulard, dijo este hombre 
11 una especie de misterio. Dufour ha cerrado 

61 ojo. 

^—Gracias á Dios, contestó Brulard con el tono 
aquel á quien quitan un gran peso de encima. 

DÉ BRANCION. 21 

—Si Dios no os concede otra clase de favores 
que el que os acaba de dispensar, hacéis muy bien 
en no ir á misa. 

—¿Qué quieres decir con eso? preguntó Brulard 
precipitadamente. 

—Que ha visto al lobezno antes de morir. 
—¿Estás seguro de ello? 
—Como que no se habla de otra cosa en todo el 

pueblo. 
Brulard se tiró del pelo con desesperación. 
—¿Y crees que haya hablado? preguntó en se

guida con una voz que denotaba profunda an
siedad. 

—Con respecto á eso no sé nada; lo único que 
he oido decir es que le han hecho confesar como 
á un gallina, y que su chiquilla está en el castillo. 
Yo creo que habrá dicho que él fué el que dió el 
golpe; y tal vez quién se lo mandó dar.., 

—¡Calla, desgraciado! interrumpió Brulard apo
yándose en un árbol porque le temblaba todo el 
cuerpo; felizmente, añadió , como tratando de 
tranquilizarse á sí mismo, felizmente no tenia 
pruebas. 

—Vaya si las tenia, contestó el paisano. 
•—¿Las tenia? ¿Y cuáles? preguntó Brulard. 
—La carta que le escribisteis al ejército, y que 

no hace ocho dias rae enseñó, cuando le fui á decir 
de parte vuestra que no podiais socorrerle, 

—¿Y por qué no se la quitaste para devolvér
mela? 

—De eso traté; pero á pesar de su enfermedad 
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Y Brulard, presa de la más violenta agitación, 

entró en su casa con pasos precipitados. 
Algunos minutos después atravesaba de nuevo 

el jardin, dirigiéndose á una puerta falsa que salia 
á la selva de San Revenen, Eran las diez de la 
noche. 

I I I . 

Amor de padre. 

Brulard habla entrado en su casa para asegu
rarse de que su hija estaba acostada, y para man
dar á la doncella, á la cocinera, y á Carmañola 
que hicieran otro tanto, porque él trataba de dar 
una vuelta por unas tierras situadas un poco lejos, 
de donde le hablan robado alguna mies la noche 
anterior; añadiendo, para apartar toda sospecha, 
que Pierriche acababa de darle la noticia. 

Los criados no se sorprendieron de este amor 
ardiente á la propiedad, que es tan común á todos 
los que la han adquirido á costa de un trabajo 
continuo ó de grandes crímenes. 

La noche estaba magnifica. Mirladas de estrellas 
resplandecían en el azul de los cielos, y la luna en 
creciente derramaba una claridad que no permitía 
oscurecerse á objeto alguno. 

Esta circunstancia alarmó á Brulard, pero no 
pudo hacerle cambiar de resolución. 

Tomó la vereda ménos frecuentada, y se d i r i 
gió con paso rápido hácia el punto solitario del 
bosque donde estaba situada la choza del pobre 
Dufour. 

DE BRANCION. 17 

—No os comprendo, padre mió, 
—Es que no me convendría en manera alguna 

que se divirtiese en hacerte la córte. 
—Padre, calumniáis á Santiago, dijo Paquita 

levantándose indignada de la mesa. 
Pero su fuerza física no respondió á su energía 

moral, y cayó palideciendo sobre su silla. 
—Los hombres son capaces de todo por vengar

se, dijo imprudentemente Brulard. 
—¿Luego es verdad que le habéis hecho mucho 

daño, murmuró Paquita, puesto que le suponéis 
con pensamientos vengativos? 

—Es que está rodeado de gentes que me detes
tan, se apresuró á decir Brulard, conociendo la 
torpeza que acababa de cometer; pero poco me 
importa; ni es eso de lo que se trata, ni tampoco 
digo que no os améis; solamente quiero que sepas 
que con tu educación y tu fortuna eres igual al se
ñor de Brancion, y que si le agradas no debe dar
te citas en la fuente de los Ruiseñores, como si 
fueses una aldeana cualquiera. Eso era bueno en 
otro tiempo; pero ahora... 

¡Padre, ló que decís es horrible! interrumpió 
la joven sollozando. He visto esta tarde á San
tiago por la vez primera, y os juro que la casua
lidad solamente,,. 

Te creo, te creo, hija mia, exclamó Brulard, 
asustado de la desesperación de la niña y dando á 
toda priesa la vuelta á la mesa para colocarse jun
to á ella; ¿no sé yo, continuó, sentándose á su 
lado y tomándola una mano, no sé yo que fcres 

TOMO II. 3 
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manera más conveniente á sus intereses el número 
de horas de trabajo convenidas con el trabajador, 
según lo prescrito en el núm. 6 o del art. i).0, se 
entenderá limitado aquel derecho de modo que 
nunca se le pueda obligar á trabajar más de quin
ce horas en un dia, y que siempre le queden á lo 
menos seis horas seguidas de descanso de noche ó 
de dia. 

Si en la contrata no se hubiex-e estipulado dicho 
derecho, no podrá el patrono exigir del trabajador 
más horas de trabajo en cada dia que las conve
nidas. 

Ar t , 55. E l trabajador deberá prestar á su pa
trono todos los servicios lícitos que este le exija, 
á menos que se hayan determinado en la contrata 
los que han de ser de cargo del primero , con ex
clusión de otro alguno. 

En este caso se podrá resistir el trabajador á 
emplearse en trabajos diferentes de los estipu
lados. 

También podrá el patrono arrendar á un terce
ro el servicio de sus colonos siempre que estos 
sean de los estipulados en la contraía, ó que no se 
oponga á ello alguna condición de la misma. 

A r t . 56. Cuando el trabajador estuviese enfer
mo ó convaleciente, no podrá ser obligado á t ra
bajar mientras el facultativo no declare que puede 
volver al trabajo sin peligro para su salud. 

Ar t . 57. Los patronos abonarán á sus trabaja
dores el salario estipulado en la forma y con las 
condiciones convenidas en la contrata. 

Ar t . 58. Los trabajadores percibirán todo su 
salario mientras estuvieren enfermos ó convale
cientes de enfermedades contraídos por consecuen
cia ó por cualquiera otra causa dependiente de la 
voluntad del patrono. 

Si la enfermedad procediese de causas diferen
tes, no tendrá el trabajador tal derecho como no 
lo haya estipulado en la contrata. 

A r t . 59. El trabajador que según su contrata 
deba percibir salario durante sus enfermedades 
provenientes de cualesquiera causas, no podrá exi
gir lo, sin embargo, cuando la enfermedad proceda 
de actos propios ejecutados con malicia. 

Ar t . 60. Para todos los efectos de los dos ar
tículos anteriores y del 51 se calificarán las enfer
medades de los trabajadores por los facultativos 
de la finca ó establecimiento en que estos trabaja
ren, y en su defecto por dos médicos designados 
por el patrono. Si el trabajador no se conformare 
con su parecer, podrá acudir al protector delega
do á fin de que por su orden le reconozcan de nue
vo dos facultativos, uno nombrado por él y otro 
por el patrono, á cuya decisión se sujetarán am
bas partes sin ijiás recurso. Si los médii os nombra
dos por el patrono y el trabajador discordaren en
tre sí, se nombrará por el protector delegado un 
tercero, cuyo parecer será decisivo. 

Ar t . 61. Los trabajadores indemnizarán á sus 
patronos de los dias y horas que por culpa propia 
dejen de trabajar, prolongando su contrata el tiem
po necesario para ello. 

Por los dias de trabajo perdidos por su culpa no 
devengará el trabajador salario alguno, á ménos 
que en la contrata se haya estipulado expresamen
te lo contrario. 

L o dispuesto en este artículo tendrá lugar sin 
perjuicio de las otras penas en que pueda incurrir 
el trabajador por la culpa de que se trata. 

Ar t . 62. Para la ejecución de lo dispuesto en 
el primer párrafo del artículo anterior, los dueños 
ó encargados de las fincas ó establecimientos en 
que haya trabajadores chinos llevarán libros dé 
cuenta y razón del trabajo diario que aquellos h i 
cieren y de lo que se les pagare, de manera que en 
cualquier tiempo pueda hacerse á cada uno la l i 
quidación de lo que debiere ó acreditare, y saber
se en el primer caso por cuánto tiempo se deberán 
prolongar las respectivas contratas. 

Ar t . 63. A l fin de cada mes se cerrará la cuen
ta correspondiente al trabajo y pago de cada t ra
bajador, y se le enterará de su resultado á fin de 
que si tuviere algún reparo que hacer lo exponga 
desde luego, ó acuda al protector en caso de no 
conformarse con la resolución del patrono. 

A r t . 64. L a cláusula que con arreglo al art. 6.° 
párrafo octavo, deberá contener toda contrata de 
sujetarse el trabajador á la disciplina de la finca ó 
establecimiento en que haya de trabajar, y cual
quiera otra que le obligue á obedecer las órdenes 
de su patrono, se entenderán siempre con la salve
dad de que las reglas ú órdenes que se prescriban 
al trabajador no sean contrarias á otras condicio
nes de la misma contrata ni á lo dispuesto en este 
reglamento. 

Ar t , 65. Cuando se fugare algún trabajador de 
la finca ó establecimiento en que sirviere, dará 
parte el patrono á la autoridad local, á fin de que 
practique en su busca las diligencias necesarias. 

El patrono abonará desde luego ios gastos que 
ocasione su captura y restitución, pero tendrá 
derecho á indemnizarse de ellos, descontando al 
trabajador fugitivo la mitad del salario que de
vengare. 

Ar t . 66. E l patrono procurará enseñar á los 
trabajadores los dogmas y la moral de la verda
dera religión, pero sin emplear otros medios para 
ello que la persuasión y el convencimiento; y si 
alguno manifestare deseos de convertirse a la fé 
católica, lo pondrá en conocimiento del párroco 
respectivo para lo que corresponda. 

Ar t . 67, Cuando un trabajador reciba agravio 
ú ofensa que no constituya delito en su persona ó 
en sus intereses de un hombre libre ó de otro t ra

bajador de distinta dependencia, tomará el patro
no conocimiento del hecho; y si creyere justa la 
queja, pedirá al ofensor ó su patrono la repara
ción debida por medios amistosos ó extrajudicia-
les; y si estas no fuesen bastantes para conseguir
la, la reclamará ante la autoridad competente, ó 
dará parte del hecho al promotor fiscal para que 
la reclame. Si no creyese fundada la queja del tra
bajador, se lo hará entender así, exhortándole á 
que desista de su propósito; mas si el trabajador 
no se conformare con su decisión, podrá acudir al 
promotor fiscal para que entable la demanda cor
respondiente. 

Cuando la queja se dirigiere contra otro traba
jador sujeto á la dependencia del mismo patrono, 
decidirá este ó su delegado la cuestión del modo 
que estime justo. Contra esta decisión podrá ape
lar cualquiera de las partes al protector ó su de
legado, quien conocerá del negocio en la forma 
prescrita en el art. 33. 

Ar t . 68. Los introductores de trabajadores y 
los patronos que faltaren á cualquiera de las obl i 
gaciones ó formalidades prescritas en este y en el 
anterior capítulo, incurrirán en una multa propor
cionada á la gravedad de la falta, que les será im
puesta gubernativamente, sin perjuicio d é l a res
ponsabilidad penal ó civil á que puedan quedar su
jetos, y que habrá de exigírseles por la autoridad 
y en la forma correspondiente. 

CAPÍTULO I I I . 
De la jurisdicción disciplinar de los patronos. 

Ar t . 69. Los patronos ejercerán sobre sus t ra 
bajadores jurisdicción disciplinar, y en virtud 
de ella podrán imponérseles las correcciones s i 
guientes: 

1. a Arresto de uno á diez dias. 
2. a Pérdida del salario durante el mismo 

tiempo. 
La primera de estas correcciones podrá impo

nerse sin la segunda, pero esta nunca se podrá 
aplicar sin aquella. 

Ar t . 70. Cuando el patrono imponga á su t ra
bajador cualesquiera de los castigos señalados en 
el artículo anterior, dará parte dentro de las 24 
horas siguientes al protector respectivo á fin de que 
este se entere por sí mismo, si lo creyere conve
niente, de la falta cometida, y reforme si le pa
reciere injusta la sentencia del patrono. 

El patrono que omitiere dar dicho parte en el 
término prefijado deberá ser corregido gubernati
vamente con una multa de 25 á 100 pesos. 

Ar t . 71. Los trabajadores podrán en todo caso 
quejarse al protector (ie cualquier agravio que les 
hagan sus patronos, bien sea castigándoles sin ra
zón, bien imponiéndoles penas que no estén en sus 
facultades, ó bien cometiendo en el trato con ellos 
cualquiera otra falta. 

Si el protector hallare culpable al patrono de 
algún delito, lo denunciará al tribunal competen
te; y si solo de falta leve, le impondrá por sí una 
multa que no exceda de 100 pesos. 

Ar t . 72, Para asegurar el cumplimiento de lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores , podrán 
los protectores, por sí ó por medio de otros fun
cionarios delegados, visitar cuando lo crean con
veniente las fincas ó establecimientos en que haya 
trabajadores, y tomar de ellos los informes que 
juzguen oportunos, 

Ar t , 73. Los delegados del patrono en la fin
ca ó establecimiento podrán ejercer también la j u 
risdicción disciplinar, pero bajo la responsabilidad 
pecuniaria del mismo patrono , y sin perjuicio de 
la penal en que ellos puedan incurrir. 

Ar t . 74. Serán castigadas disciplinariamente: 
1. ° Las faltas de subordinación á los patronos, 

á los jefes de los establecimientos industriales ó á 
cualquiera otro delegado del patrono. 

2. ° La resistencia al trabajo ó la falta de pun
tualidad en el desempeño de las tareas encomen
dadas al trabajador. 

3. ° Las injurias que no produzcan lesiones que 
obliguen al ofendido á suspender el trabajo. 

4. ° La fuga. 
5. ° La embriaguez. 
6. ° La infracción de las reglas de disciplina 

establecidas por el patrono. 
7. ° Cualquiera ofensa á las buenas costumbres, 

siempre que no constituya delito de los que no 
pueden perseguirse s inoá instancia de parte, ó que 
constituyendo delito de esta especie no se querelle 
de él la parte ofendida. 

8. ° Cualquiera otro hecho ejecutado con mali
cia, y del que se infiera á un tercero agravio ó per
juicio, y no constituya sin embargo delito de los 
que pueden perseguirse de oficio con arreglo á las 
leyes. 

Art . 75. La jurisdicción disciplinar se ejercerá 
por los patronos sin perjuicio del derecho de un 
tercero ofendido para exigir que el trabajador ofen
sor sea castigado por los tribunales, si hubiere l u 
gar á ello. 

Art . 76. En todos los casos de responsabilidad 
penal ó civil en que no sean los patronos jueces 
competentes, deberán conocer los tribunales ord i 
narios, á los cuales se presentarán los trabajado
res representados en la forma prescrita en este re
glamento. 

Art . 77. Cuando las correcciones señaladas en 
el art. 69 no fueren bastantes para evitar las rein
cidencias del trabajador en las mismas ó distintas 
faltas, acudirá el patrono al protector, quien de
terminará, si el hecho constituye delito según las 
leyes, que el culpable sea castigado pon arreglo á 

ellas, y en el caso opuesto la agravación de las pe
nas disciplinares. 

Ar t . 78. En el caso en que los trabajadores de 
una finca se insubordinaren ó resistieren á viva 
fuerza y colectivamente las órdenes de sus supe
riores, podrá el patrono emplear también la fuer
za para sujetarlos, dando parte inmediatamente 
al protector delegado, á fin de que, si la gravedad 
del caso lo exigiere, disponga que los culpables 
sean castigados á presencia de los demás trabaja
dores. 

CAPÍTULO IV. 
Disposiciones generales. 

Ar t . 79. Será nula toda renuncia que pueda 
hacerse de las disposiciones de este reglamento 
establecidas en favor de los chinos. 

Art . 80. El gobernador capitán general de la 
isla adoptará los disposiciones convenientes para 
que todos los años por el mes de Enero se formen 
ó rectifiquen los padrones de los trabajadores, ex
presándose en ellos su nombre, sexo, edad, esta
do, trabajo á que estuvieren dedicados el tiempo 
de su contrata, y el nombre, profesión y domici
lio dé los patronos respectivos. 

La misma autoridad enviará al ministerio en
cargado del despacho de los negocios de Ultramar 
un resumen anual de dichos padrones, en que conste 
el número de trabajadores, clasificados por sexos; 
por edades hasta 15 años', desde 15 á 50, y desde 
esta edad en adelante; por estados de soltero, ca
sado y viudo; por ocupaciones, según sean estas, 
agrícolas, industriales ó domésticas; por los dis
tritos en que residan, y por el tiempo de duración 
de sus contratas según sean estas de ménos de 5 
años, de 5 á 10 años, de 10 á 15 y de 15 años en 
adelante. 

Ar t . 81. Se reserva el gobierno suspender y 
prohibir en todo tiempo la introducción de traba
jadores chinos en Cuba. 

La resolución que en este sentido adopte deberá 
publicarse en la Gaceta de Madrid y en la de la Ha
bana, y desde la fecha de la inserción en esta últi
ma, empezará á contarse el plazo dentro del cual 
serán todavía admitidas las expediciones: este pla
zo no podrá ser más corto de ocho meses, y los 
buques llegados después serán considerados en el 
caso del art. 20. 

Las empresas que se dediquen á este tráfico se 
entiende que por el mismo hecho de emprenderlo 
reconocen que la suspensión ó prohibición no les 
da derecho á indemnización de ninguna especie, 

Ar t . 82. Queda derogado el real decreto de 22 
de Marzo de 1854 y todas las demás disposiciones 
anteriores relativas á esta materia. 

Dado en palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos sesenta.—Está rubricado de la real mano, 
—El ministro de la Guerra y de Ultramar, Leopol
do O'Donnell, 
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LEY ELECTORAL, 

h. 
Conatantes en nuestro propósito de cumplir 

fielmente los compromisos contraidos desde la 
publicación de nuestro periódico, no hemos va
cilado nunca en anteponer la verdad al error, 
ni la imparcialidad á la pasión. Nuestro guia 
ha sido y será siempre el bienestar del país, y 
nuestro incesante desvelo la recta y celosa con
solidación de las instituciones representativas 
hasta que, profundamente arraigadas en todos 
los ánimos, formando una parte integrante de 
nuestras costumbres públicas, lleven ese sello 
universal que se observa en otras naciones, y 
que constituye por sí solo una garantía de acier
to y un elemento de estabilidad. 

Convencidos de que los gobiernos constitu
cionales dan márgen en algunas ocasiones á las 
justas críticas de sus enemigos, y de que el me
jor medio de purificarlos de sus manchas es des
cubrirlas á tiempo ofreciendo el necesario re
medio, no seremos nosotros de los que hacen es
tudioso alarde de ocultar sus defectos, velando 
en las palabras lo que es claro y manifiesto para 
todos. Una franqueza prudente ha evitado siem
pre más daños que el más hábil disimulo. El 
sistema representativo mal comprendido y peor 
aplicado, es casi tan perjudicial como el despo
tismo. Su principal base es la ley electoral; y 
mientras esta no corresponda exactamente á su 
objeto, mientras sea solo un medio que se pres

te con docilidad al egoísmo de los gobiernos, 
mientras el país entero no se persuada de que 
es conveniente y equitativa en su parte disposi
tiva y no se falsea en su práctica, las institucio
nes que en ella se apoyan carecerán de sólido 
cimiento, perderán en la opinión en vez de ga
nar, alentarán con razón á sus adversarios, 
inocularán en todos. los ánimos la incertidum-
bre y la fatiga, y prepararán insensiblemente á 
los pueblos á nuevos cambios y trastornos, in
troduciendo el desórden en la administración 
pública, la farsa y la inmoralidad en el manejo 
de los negocios, la instabilidad en los gobiernos 
y el descontento en los gobernados, 

Y sin embargo, nada es más difícil que la 
formación de una buena ley electoral. Prescin
diendo de los opuestos principios en que puede 
fundarse; haciendo abstracción de los importan
tes y espinosos particulares que ha de abrazar y 
resolver; pasando, en fin, por alto las graves 
dificultades que envuelve si se ha de ajusfar á la 
época en que se publica y al estado de la socie
dad á quien se dirige, todavía restan dos obs
táculos casi insuperables, que se oponen y se 
han opuesto generalmente á estas tentativas 
electorales; á saber, el interés del poder ejecuti
vo, propenso á convertirla en medio de sosten 
á propósito para conservarse en el mando, y la 
resistencia que á ella hacen los individuos á 
quienes lastima, y que por su elevada posición 
disponen de bastantes recursos para atacarla de 
frente ó á la sordina. 

Nuestra situación, no obstante lo expuesto, 
es hoy mucho más desembarazada que la de los 
legisladores y publicistas de otras épocas. Hoy 
no surcamos un mar desconocido, sin más brú
jula que abstracciones y vagas teorías. La ex
periencia ha abierto nuestros ojos é iluminado 
con provecho nuestro entendimiento. La histo
ria de otras naciones en donde se han hecho 
diversos ensayos, las fructuosas lecciones que 
hemos recibido en nuestro país, los desengaños 
experimentados, y la voz pública que los señala 
con el dedo y pide con- anhelo que no vuelvan á 
repetirse entre nosotros, hablan tan alto á to
dos, que olvidarlo sería casi un crimen de lesa 
nación. Las palabras huecas, las frases pompo
sas y los programas oficiales no satisfacen hoy á 
nadie. Ni la pureza del gobierno representativo 
se restaura con las dudas y las contradiciones, 
ni la moralidad de los más elevados funciona
rios curan por sí solas las llagas del cuerpo 
social. Es menester una vigorosa iniciativa, 
una voluntad férrea en la práctica del bien, y 
sobre todo una abnegación sin límites, que ol
vide lo personal cuando se trata del bienestar y 
grandeza del país. Cuando en España haya mi
nistros que solo suspiren por la verdadera glo
ria, cuando se muestren tan solícitos por aban
donar sus puestos como hasta aquí se han 
mostrado en conservarlos, cuando crean sin
ceramente en las ventajas de los gobiernos 
constitucionales, y se hayan hecho por sus bene
ficios acreedores á la estimación y al afecto del 
país, entonces no temerán la elección de hostiles 
mayorías, ni se verán en la imprescindible ne
cesidad de quitar á los electores, por medio de 
una influencia muchas veces abusiva, parte 
de esa misma libertad de que ellos carecen, es
clavos de su ambición y de sus pasiones. He
mos sido siempre explícitos, y no tenemos mo
tivos para no serlo ahora. Más ministerios han 
caido entre nosotros por sus abusos electorales, 
que por todas las intrigas, desaciertos ó ataques 
posibles de sus miembros ó adversarios. Sirva 
esto de lección para lo futuro. 

Una ley electoral es la primera base de los go
biernos constitucionales; un elemento de des
órden y de perturbación para los pueblos, ó la 
garantía de pacíficos y útiles derechos; un me
dio poderoso para arraigar las instituciones mo
dernas, ó un ariete que las desmorona y abate 
poco á poco; el conducto que sirve para la ma
nifestación de la opinión pública, ó los lazos que 
se le tienden para comprimirla y ahogarla; un 
sistema de recompensa al mérito, ó un escalón 
para elevar á la intriga y al favor; un baróme
tro seguro que marca los grados de 1^civiliza
ción y de la cultura de un pueblo, ó que descu
bre su atraso y decaimiento político; la expre
sión de su voluntad, ó la de individuos que la 
cohiben y suplantan; una ley que lo erige en t r i 
bunal para condenar ó absolver á un gobierno, 
ó los manejos é intrigas vituperables de este 
para eludirlo; y una prueba, en fin, de la for
taleza y arraigo de un ministerio en el afecto y 
los sentimientos del público. 

¿Satisface el proyecto del Sr. Posada Herrera 
estos deseos, y plantea los verdaderos principios 
en que deben fundarse los sistemas representa
tivos?. Harto graves son estas preguntas para 
contestarlas á la ligera. En nuestros próximos 
artículos intentaremos examinar con pulso y de
tenimiento las diversas cuestiones que se rozan 
con esa ley. 

E l secretario de la redacción, Fernando dol Casti l lo. 

Leemos en La Discusión de hoy: 
«Dice La España: 
«No hemos creído que La Discusión abandonara 

sus ideas por D, Juan y por D. Pedro; pero no 
puede disimular que D. Juan sirve en estos mo
mentos á sus aspiraciones, y es natural que le pa
gue con benevolencia el servicio que le hace. 

Todo lo espera de la nación española; pero en
tretanto, el liberalismo de D. Juan puede facili
tarle el camino.» 

Esto último es una verdad como un Éemplo: 
¿cómo hemos de negar nosotros que una ámplia 
libertad es favorable al triunfo de la democracia? 
Pero también creemos que una gran reacción pue
de ser provechosa á nuestras doctrinas, y creemos 
otras muchas cosas que no decimos, porque nos 
parece prudente recoger nuestras palabras, antes 
de dar lugar á que se nos recojan artículos,» 

L a terminante declaración con que empieza el 
comentario de La Discusión á los párrafos de La 
España y las enigmáticas palabras con que conclu
ye, dan á conocer indirectamente la situación es
pecial en que se han colocado los diarios de opi
niones más avanzadas respecto del nuevo preten
diente á la corona. Lástima y vergüenza causa ver 
al desdichado D, Juan convertido en instrumento 
de la revolución, como esta parece también de a l 
gún tiempo á esta parte instrumento de otra clase 
de intereses. De todos modos la lección es elo
cuente, y no debe ser perdida para el gobierno ni 
para el país. 

Escriben de Lérida á El Pensamiento Español, 
que en la noche del 7 al 8 del actual salió la de
mocracia á rondar las calles de la ciudad, con mo
tivo de unas músicas que se dieron en diferentes 
puntos; y con estas músicas y aquellas rondas 
coincidió la aparición de dos pasquines, uno en la 
puerta del palacio episcopal, y otro en la de San 
Lorenzo, así como la siembra de innumerables pa
peles por las calles, en los que se hace un llama
miento á los españoles para que protesten contra 
el gobierno actual; se maldice del Padre Santo en 
términos inmundos; se concita el furor popular 
contra los que hacen donativos al Papa; se deifica 
á Garibaldi, y se excita á los pueblos a que, bajo el 
ojo de la policía, apronten oro, fusiles y soldados, 
para remitirlos á Sicilia con el objeto de favorecer 
á la revolución que ha de dar la libertad al resto 
de Europa, 

Llamamos la atención del gobierno hácia los sín
tomas que revelan esta clase de papeluchos. 

Á las cuatro de la madrugada de hoy salieron 
SS, M M . para San Ildefonso, anunciándolo así 
los cañonazos de ordenanza. 

Dan la guarnición de aquel real sitio el regi
miento de infantería de Galicia, el de caballería 
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tan pura como Un cristal, y que respetas las canas 
de^tu anciano padre, que no tiene á nadie más que 
á tí en el mundo? Yaya, Paquita, no llores más; 
haré cuanto quieras, mi vida, ¿Te place que vaya á 
buscar al señorito y le diga, que puesto que ha 
perdonado á ese brutal de Vivant y á ese tunante 
de Dionisio, puede muy bien perdonarme á mí?,.. 
Entonces podréis veros como en aquel tiempo, 
porque estoy seguro que eso es lo que sientes. 
Si me rechaza, tú irás sola al castillo, ¡Pero no 
llores, hija mia, te lo suplico de rodillas! No ten
go más felicidad que tu alegría; y si cesases de 
sonreír cuando te miro, sería como si el sol des
apareciera del cielo, ¡No me castigues por haber 
sacrificado todo al deseo de que no fueses la hija 
de un pobre sirviente! ¡Si fui ingrato, ha sido por 
tu amor, hija mia!,,, 

—¡No digáis eso, padre!,,. ¡No deis ningún pa
so, os lo suplico! No quiero, no debo ir al casti
l lo . Permanezcamos en nuestro aislamiento, y si 
mi alegría os es tan necesaria, abandonemos este 
país donde todo el mundo nos es hostil con razón 
ó sin ella, pues permaneciendo en él, siempre seré 
desgraciada. 

—Si yo fuese un pobre diablo como en otro tiem
po, se podría hacer eso que quieres; pero ahora 
con mi fortuna,,, 

—Mucho apreciáis esa fortuna, interrumpió de 
nuevo Paquita; sin embargo, con vuestros senci
llos gustos, con vuestra vida tan sobria.,, 

—Pero ¿y tú , hija mia? la interrumpió Brulard. 
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—No digo que no; y si estuviera uno seguro de 
que existia allí la carta... tal vez... Pero dar un 
golpe en vago... 

—¿Qué te importa, si la recompensa será la 
misma? 

—No quiero, Sr. Brulard, aunque no tuviera otro 
medio para dar pan á mis hijos. 

—¿Puedo contar al ménos que no me venderás 
ni ahora ni nunca? 

— Como sería preciso venderme á mí mismo, 
y á Dios gracias nada saben hasta ahora de 
mí, porque no me he vanagloriado de ello como 
ese imbécil de Dufour, podéis estar tranquilo. 

—Piénsalo bien: ¿quieres acompañarme? 
—No. 
—Te daré para siempre el dominio de Chape-

rets; fingirás que me pagas la renta, pero no me 
pagarás nada. 

—Buenas noches, Sr, Brulard, 
—¡Miserable! murmuró éste entre dientes mien

tras el paisano se alejaba, medroso tal vez de ce
der á la tentación, ¡Todo lo que ha dicho es horri
ble! No puedo permanecer as í , solo la duda me 
mataría; no es por mí por quien yo temo la reve
lación de un crimen más; ¡pero mi hija! ¡Mi hija! 
¡Ahora más que nunca debo pensar en ello! Es
ta carta,,, si se pudiese encontrar,., entonces ya 
no habría cuidado. ¡Es preciso apartar esta desgra
cia que se cierne sobre la cabeza de mi hija! Pues 
bien, si es tiempo aun, yo solo lo h a r é ; ¡el amor 
paternal me dará fuerzas! ¡ Hija mia, hija mia! 

22 S A N T I A G O 

cogió un hacha, y me di por muy contento en poder 
tomar la puerta, 

—¡Maldición! murmuró Brulard entre dientes; 
¡y en estos momentos!.,, • 

—No me quisisteis creer cuando os aconsejé que 
no abandonáseis al pobre diablo,,, 

—¿Y esa carta, dónde la guardaba? preguntó 
Brulard; tú debes saberlo, puesto que dices que te 
la enseñó, 

—La sacó de debajo del je rgón, y pienso que la 
volvió á meter en el mismo sitio. 

—Se podría tal vez,,. 
—Pero si se ha muerto, 
—Tanto mejor: hago tu suerte si,,, 
—Aun cuando me diéseis todo cuanto poseéis, no 

entro yo donde hay una persona de cuerpo presen
te, y él lo está ya, 

—¿Por dónde lo sabes? 
—Porque he visto al pasar, salir al señor cura 

que leba estado velando, 
—Escucha, Pierriche, yo mismo iré contigo, 
—Lo cual dará más fuerza al diablo para meter

se entre ambos, 
—Pero si tú no entrarás en la choza, replicó 

Brulard. Yo no te pido sino que estés de centinela 
á la puerta. 

—Mejor le hubiera asesinado cuando vivía, que 
hacer lo que exigís ahora de mí, contestó Pier
riche, 

—Pídeme lo que quieras por este servicio... me 
interesa hacerlo más que la vida. 
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—Pues bien, guardad lo estrictamente necesa
rio para vivir con modestia lejos de aquí. 

—¿Y casarte, hija mia?... Porque bien sabes que 
ese es mi sueño dorado. 

—Luego me engañáis cuando me decis que n0 
necesito más dote que mi belleza, replicó la pobre 
niña, esforzándose por sonreír en medio de su 
llanto. Además que poco me importa, padre mió. 

—¿Cómo que poco te importa? 
—Porque no quiero casarme. 
—¿Que no quieres casarte? No es eso lo que o16 

decías ayer, cuando afirmabas que mi elección seria 
la tuya. Paquita, tú ocultas alguna cosa, 

—Si oculto alguna cosa, es porque yo misma lo 
ignoro, padre mío; hé aquí la verdad, y tomo v 
cielo por testigo, 

—Escucha, dijo Brulard, Reflexionaré en todo 
esto sin perder de vista que mi único interés en e 
mundo eres tú; y si en último resultado... en úl*1" 
mo resultado, es absolutamente preciso para tu ie' 
licidad que abandonemos este país, yo no te lleva' 
ré , pero tú te marcharás, y yo te seguiré, rico 
despojado, como quieras. 

Había en el acento de Brulard, mientras pronun^ 
ciaba estas palabras, cierta cosa tan profundara611^ 
te sentida y tan dolorosamente tierna, que Ia 
"ven, que desde su encuentro con Santiago n0 
bia dado á su padre señal alguna de afección, ^ 
sintió conmovida hasta el fondo de su alma, Por 
sobrenatural abnegación de este hombre > ^ ^ 
demostrárselo, se arrojó en sus brazos con un a 

ba
se 
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nnda el marqués de Portugalete, y una b n -
^ ^ l aítil n i estas fuerzas estáu á las orde-
g^delleneral Ros de Glano, comandante gene-
oefJi sitio durante la jornada. 
ral órobable que los días de nuestra augusta n -

f «ean celebrados con un gran baile en pala-
f que la Reina haga algunas excursiones al 

naciéndose cargo El Pensamiento Espaíiol de lo 
h n dicho algunos diarios semi-oficiales dan-

qU tender que el emperador de Marruecos ha 
d0 afeniiaceya dias á disposición del gobierno es-
Pu5 ,0pl ¿¡ñero correspondiente al primer plazo, 
panol ei 

^ ^ n n s i o - u i e n í e , habiendo trascurrido ya once 
<<De cfhava verificado la entrega, tiene razón 

s in q U ^ r í i c o para decir que el gobierno espano 
^ / ^ n b r a d o perezoso en cumplir por su parte el 
írítado de p a z ' r m t o ^ o lo que están obligados a 

P 'Suéd i rán ío tcon t r ibuyen tes al oir esa explica-
• ̂  la prensa ministerial, cuando a ellos noles 

f u á nunca quien se encargue de recibir el pago de 
Contribuciones, y los recargos si no abonan 

ful cuotas en los dias fijados, y los apremios si los 

Leemos en La Correspondencia : 
rtore dias anurrcia'mo^ como un hecho acorda-

fiHM e1 v*aíe de $ M . la Rema a Cataluña, 
Ao y onc - ' roí)abj¿inente á las islas Baleares, en 
AragAvimn oí»ttO, El proyecto era entonces, si 
61 S a r S S son exactas, que S. M . se embar
re enValencia, y desde all ífuese aTar rago-

^ r r e l o n a , pasando luego a l a s Baleares, y 
Riendo á Madrid por Zaragoza y Calatayud. 
r V,n las provincias Vascongadas han mostrado 
S e n ardientísimos deseos de ser visitadas por 
S ^ t r a augusta Reina, parece, según La Epoca, 
nuebti^ & combinar, si es posible, esta expe
que se piensa en co Ca ta^ña - para 

S t a r ? a la carretera que desde San Ildefonso 
e ^ 1 eTBoceguilIas Norte, y 
Z HS provincias Vascongadas y Navarra pasaría 
nnestra augusta Reina á Cataluña y Aragón. El 
S i e tendrá lugar desde mediados de Setiembre a 
mediados de Octubre, y estamos seguros de que 
será una magnífica ovación.» 

Según el Diario Mercantil de Valencia, se dice 
que está designado para ejercer el cargo de go
bernador de aquella provincia, en reemplazo de 
D. Cayetano Bonafós, el Sr. Torrecilla, que ac
tualmente desempeña igual destino en Granada. 

Añádese también que el Sr. Bonafós irá á Gra-

Dice La España: 
((Leemos anoche en la Correspondencia: 
«Dice La Regeneración que los manifiestos libera

les de D. Juan son causa de legítimas alarmas. En 
efecto, parece que han producido gran alarma en 
los fraccionados restos del absolutismo; pero no 
t enemos noticia de que hayan producido alarma en 
ninguna otra parte. ¡Ah! sí han producido tam
bién alarma, según algunos, entre los aguadores 
de la fuente de la Red de San Luis ; pero nosotros 
creemos que esta alarma no es hija de la publica
ción de dichos manifiestos, sino de que el ayunta
miento trata de suprimir sus plazas en aquella 
fuente, trasladándolas á otra.» 

«Esto es ridículo. Prescindiendo de que los ma
nifiestos de D. Juan tienen en las actuales circuns
tancias una significación que no desconoce nadie, 
un periódico que parece hallarse tan cerca del 
gobierno pedia haber elegido otra manera mejor 
de expresar su pensamiento.» 

Por real orden de 5 del corriente ha sido apro
bada una propuesta de gracias en favor de los j e 
fes, oficiales é individuos de tropa , por los servi
cios prestados con motivo de la rebelión de San 
Carlos de la Rápi taen Abr i l último, habiendo sido 
promovido al empleo de coronel el teniente coro
nel D, Mariano Rodríguez Vera, como jefe que se 
puso á la cabeza da las tropas desembarcadas en 
dicho puerto, contrarestando los planes de los su
blevados. 

También se han aprobado otras dos propuestas 
por los mismos servicios prestados en las provin
cias Vascongadas. 

30 cénts las segundas, con agregación en estas 
del 5 por 100 p a r í gastos de administración, direc
ción é imprevistos. 

Ha sido autorizado D. Toribio Izcar para que en 
el término de seis meses verifique los estudios para 
la desecación dé la laguna de Labajuelo,provincia 
de Avila. 

Leemos en Las Novedades: 
«Tiene entendido La Epaña que el pretendiente 

D. Juan va á levantar en el mercado de Londres 
un empréstito de 100 millones. 

¡lío sabe de cierto La España?» 
Y Las Novedades ¿lo sabe de cierto? 

Está próximo á resolverse el expediente sobre 
concesión á las islas Canarias de dos vapores i n 
terinsulares que proporcionen á todo el archipié-
^go el beneficio de la franquicia de puertas que 
disfruta. 

Parece que, con ligeras modificaciones, se ac
cede á lo solicitado sobre el particular por las j u n 
tas de comercio de Santa Cruz de Tenerife y la 
ciudad de Las Palmas. 

La Iberia da las gracias á los electores del dis
trito de San Pablo de Barcelona que han acordado 
'̂otar al Sr. D. Patricio de la Escosura, y añade 

e,1tre otras cosas: 
<(MandandoD. Leopoldo, y presentándose como 

candidato el Sr. Escosura, claro es, si recordamos 
ciertos antecedentes y lo que ha pasado en otras 
elecciones, que ya se sabe cómo las hacen los unio-
nistas, claro es, repetimos, y no debe extrañar á 
nadie, que ahora sucederá lo que otras veces. H i -
cieranse las elecciones sin abusos ni intervención 
ü^ gobierno y el triunfo del Sr. Escosura, aun 

• ley electoral que tanto merma los dere-
ciudadano, no sería para nosotros dudoso.» 

Según hace saber el ministerio de Estado, el 
cónsul de España en Buenos-Aires manifiesta ha
berse publicado en aquella ciudad un edicto j u 
dicial llamando á los que se consideren con dere
cho á los bienes de D. José y D. Manuel Pérez, 
asesinados en el distrito de Saladillos, para que 
comparezcan ante el juez de primera instancia de 
la misma D. Alejo González. 

Ayer salieron de Madrid los señores ministros 
de Fomento y de Hacienda, acompañados de la 
empresa representante del invento del Sr. Cas-
tellví, constructor de la máquina-freno para dete
ner súbitamente los trenes de ferro-carril, é impe
dir por este medio los choques ; quienes , con los 
convidados á la inauguración de este trascenden
tal aparato, que eran muchos periodistas y hom
bres políticos, se dirigieron á Alcalá de Henares, 
haciendo diferentes paradas en el camino, obser
vando ios efectos de tan sorprendente invención. 

El descubrimiento del Sr. Caltellví resuelve com
pletamente el problema de evitar las desgracias 
en los caminos de hierro. Los trenes, aun en su 
mayor velocidad y en terrenos de grande declive;, 
se paran á los cincuenta segundos de advertir un 
peligro, ya sea de choque ó de descarrilamiento; 
por lo que el insigne catalán ha recibido las más 
entusiastas enhorabuenas y cordiales aclamaciones. 

La primera de las pruebas se hizo frente á la 
casilla número 15. El tren caminaba con una ve
locidad de 50 kilómetros por hora, y se detuvo por 
completo en la extensión de 124 metros. La segun
da vez llevaba la velocidad de 65 kilómetros por 
hora, y se detuvo en igual trayecto. Es de advertir 
que el que en ambas pruebas recorría el tren era 
un plano inclinado. Para comprender la ventaja 
que lleva el nuevo freno al antiguo, añadiremos 
que probado este en un plano horizontal, y llevan
do el tren la velocidad de 50 kilómetros por hora, 
recorrió antes de detenerse 804 metros. La conmo
ción que el freno Catellví hace experimentar á los 
wagones es tan pequeña, que no excede de la que 
experimentan al pasar de un rail á otro. 

En Alcalá se dió un espléndido almuerzo á los 
señores convidados. 

Parece que los señores diputados Aparici y Gui
jarro, Burriel, Franco, Monares, Ortizde Zárate y 
Verdugo, se han presentado al señor| ministro de 
Gracia y Justicia, á nombre y en comisión de va
rios colegios de abogados que piden la revocación 
del decreto de 1858 prohibiéndoles ejercer su pro
fesión en otro punto que donde tienen su residen
cia. El señor ministro contestó á la expresada co
misión que el expediente se hallaba en el tribunal 
Supremo de Justicia, á quien quería oir, recono
ciendo los inconvenientes que tenia aquella dispo
sición. 

Ha sido agraciado con la gran cruz de Isabel la 
Católica e! brigadier D. Manuel de Figuerola, co
mandante general interino que era de Lérida cuan
do los sucesos de San Carlos de la Rápita. 

Se han mandado abonar 2.529,926 rs. en accio
nes por subvención á la empresa del ferro-carril de 
Zaragoza á Alsasua. 

Hace algunos dias, y con referencia á un diario 
Zaragoza, se dijo que se pensaba establecer un 

cainpamenÉo militar en las inmediaciones de aque
j a ciudad. Los periódicos ministeriales negaron 
el hecho, y ahora replica el de Zaragoza lo si
guiente: 

«Los periódicos del gobierno vienen desmintien-
Ĵ0 lo que nosotros dijimos sobre acantonamiento 
.̂c tropas en estas inmediaciones. Lo mismo h i 

ñeron cuando anunciamos la visitado S. M . , 
l0y ya hasta señalan los dias en que debe tener lu
gar aquella.» 

El tiempo nos dirá lo que hay de cierto sobre el 
Particular. 

El ministerio de Estado ha publicado para co
nocimiento del comercio la siguiente ley sobre 
contribución extraordinaria, dada por el gobierno 
de la república de Venezuela: 

«El Senado y Cámara de diputados de la repú
blica de Venezuela, decretan: 

Artículo 1.° Se continuará cobrando en las 
aduanas de la república la contribución extraor
dinaria que se estableció por decreto de 27 de 
Abr i l de 1846 sobre los objetos siguientes, y del 
modo que se expresará. 

Ar t . 2.° Las mercancías y efectos gravados 
con derecho de importación y que se introduzcan 
del extranjero por cualquiera dé l a s aduanas de la 
república, pagarán además el de 20 por 100 sobre 
la totalidad de aquellos derechos, y el de 15 por 
100 ad valorem si fueren de libre importación, con 
excepción del oro ó plata en moneda, barra, pas
tas ó polvos, las imprentas, los libros impresos, y 
las máquinas y demás efectos que se libertaron de 
todo derecho por decreto legislativo de 22 de Fe
brero de 1851 en favor dé l a s obras públicas. 

Párrafo primero. El importe de estos derechos 
se pagará al contado, si no pasa de 400 pesos; á 30 
días si pasa de dicha suma y no excede de 600 pe
sos, y de esta suma en adelante á 60 dias. 

Párrafo segundo. En la liquidación de estos 
derechos extraordinarios se observarán las forma
lidades y trámites establecidos en la ley sobre r é 
gimen de las aduanas. 

Ar t . 3.° Desde la publicación de la presente 
ley las producciones y manufacturas nacionales 
que se expresan en este artículo pagarán á su ex-
exportacion los derechos que siguen: 
Algodón Ps. fs. 8-55 
Almidón 
Añil 
Aceite de cabimba ó copaiba . 
Idem de coco, carga de 80 bo

tellas I 
Idem de sasafrás 
Astas de res, el ciento 
Burros, uno 
Cacao 2 
Café 
Caballos ó yeguas 4 
Cebadilla 
Cocos 
Cueros de res al pelo 
Cueros de venado 
Cueros de otros animales. . . 
Dividive 
Ganado vacuno 2 

60 
05 
03 

-25 
03 
13 
50 

quintal, 
idem. 
libra, 
idem. 

libra. 

75 

50 

quintal. 
quintal, 
uno. 
quintal. 

12 1/2 el ciento, 
75 uno. 
12 1/2 uno. 
05 uno. 
07 quintal, 

cabeza. 
Maderas de construcción. . . 8 p0/o advalorem. 
Muías 6 una. 
Maíz 06 1/4 quintal. 
Palo de Guayacan 75 
Palo de Mora 75 
Palo de tinte 75 
Pieles de tigre 75 
Quina ; 1-50 
Sombreros de jipijapa 75 

1-50 

tonelada, 
idem. 
idem. 
una. 
quintal, 
docena, 
quintal. 

2ñ 

, .La dirección general de la deuda pública anun
cia para el día 10 de Agosto próximo las subastas 
<|e las obras del trozo de la carretera de Alcolea 
^el Pinar á Tarragona, comprendido entre las ven
tas de Gargallo y el rio de la Huerta, y de las de 

quintal, 
libra. 

27 l i2 tapa. 
quintal, 
idem. 

Ar t . 5.° Se deroga el decreto de 27 de Abr i l de 
1856 sobre contribución extraordinaria. . 

Dada en Caracas á 15 de Mayo de 1860.—El 
presidente del Senado, Esteban Tellería.—El pre
sidente de la Cámara de diputados, Pedro José 
Rojas.—El secretario del Senado, I ) . L . Trocó-
nis.—El secretario de la Cámara de diputados, 
J. J. Paul. 

Caracas 16 de Mayo de 1860.—Ejecútese.— 
Manuel F. de Tovar.—Por S. E.—El secretario 
de Estado en el despacho de Hacienda, Eduardo 
Calcaño.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-70 c , publicado ; 49-60, no publicado; á plazo, 
49-90 á fin cor. vol. ' r ' 

El diferido á 41-25 y 20, publicado; 40-05 d,, no 
publicado; á plazo, 4Í -05 , 35, 40 y 35 fin cor. vol. 

Deuda del personal á 13-25 d., no publicado. 

Tabaco en rama 
Tacamahaca, caraña y demás 

sustancias medicinales.. . . 2 
Vainilla 
Zuela 
Zarzaparrilla 3 
Zarapia 5 

Párrafo único. El 8 por 100 ad valorem ñ ^ d o 
para maderas de construcción se establecerá acor
dándose el administrador é interventor con el ex 
portador por mayoría 

Ar t . 4.° Esta contribución sobre la exporta 
cion solo se cobrará hasta el 29 de Junio de 1863, 
y será satisfecha de contado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Según los últimos partes que se han recibido de 
Tetuan y de los campamentos, no ocurría ayer no
vedad en el ejército de ocupación. 

Entretanto, nada sabemos, ni nada nos dicen los 
órganos oficiosos del ministerio, respecto á si se 
concluyó de reunir el metálico necesario para el 
pago del primer plazo de la indemnización, ni si 
esta se ha de percibir en Tánger , á donde se ha d i 
rigido el Sr. Echenique, ó en Gibraltar, punto en 
que, según parece, se hallan depositadas las cajas 
de dinero que desembarcó e\Earl, y en donde sería 
tal vez mucho más fácil recibirlo. En fin, espera
mos que poco hemos de vivir si no presenciamos 
del modo que se realiza esta primera parte de los 
400 millones que han de pagar los marroquíes 
para volver á su ciudad santa, aun cuando, según 
La L^oca, debemos desocuparla en cuanto satisfa
gan 200. 

Recomendamos la lectura de las dos cartas s i 
guientes que escriben á la Gaceta Militar desde el 
Peñón de Velez, la 'primera del .19 y la segunda 
del 21 de junio último: 

(Junio 19.—Ya tenia embarcado el correo y le
vaba anclas el vapor, cuando hemos tenido el sen
timiento de ver entrar en el puerto un bote de esta 
plaza con un muei^o y dos heridos, traidora y co
bardemente asesinados por los moros fronterizos. 
Este bote, tripulado por el marinero retirado 
Francisco Figueroa, sus dos hijos José y Manuel 
y su cuñado León Garrido, había salido de madru
gada, con objeto de llevar pan y otros efectos á los 
faluchos catalanes que pescan el coral en la vecina 
costa de Levante, y al pasar como á t i ro de pisto
la de un paraje que llaman la cueva de los Grajos, 
término de Bocoya, una descarga que salió de 
entre las rocas del litoral, dió instantánea muerte 
al anciano marinero que iba dirigiendo la embar
cación. 

Arrójanse los hijos sobre el cadáver de su pa
dre creyéndolo capaz de socorro, mientras el cu
ñado pone mano á los remos para salir del peligro, 
cuando una nueva descarga hiere en el brazo de
recho á José (el hijo mayor) y á Garrido, quedan
do ileso únicamente el hijo menor del difunto. 
Cargando estaban de nuevo las espingardas para 
terminar su odiosa obra aquellos bandidos, cuan
do reconociendo lo precario de su posición, los 
desgraciados jóvenes corrieron á tomar los remos, 
á pesar de sus heridas, con lo que lograron salvar
se de una muerte cierta. Fuera ya del riesgo, su 
primer pensamiento fué el de regresar á la plaza 
para curarse, y con efecto, hicieron rumbo hácia 
ella; pero conociendo que sus fuerzas flaqueaban 
según iban perdiendo sangre, determinaron abor
dar á los barcos catalanes, de quienes se encon
traban mas próximos. 

Cuando estos vieron el cadáver y los heridos, 
un grito general de indignación se escapó de sus 
lábios, y con esa prontitud y buena voluntad que 
tanto les honra, se reunieron en una de sus em
barcaciones hasta diez de los más robustos, y en 
ménos de hora y media condujeron de remolque al 
bote y sus infelices tripulantes desde tres leguas 
de distancia á este embarcadero, venciendo á fuer
za de remos el resistente correntín de marea que 
ios batía de proa. 

No me detendré, señor director, en recargar este 
deplorable suceso con los negros tintes que mere
ce, porque todoelque abrigue en supechocorazon 
de hombre, comprenderá al escuchar su narración 
cuánto de villano y repugnante en sí encierra. Solo 
sí diré á V. que antes de firmarse las paces, contá
bamos por amiga á la kabila de Bocoya: hoy esta, 
como las demás, se nos muestra hostil. Semejante 
conducta, en las actuales circunstancias, es incon
cebible, y confiamos en que el ilustrado gobierno 
de S. M. nuestra Reina, valiéndose de las amisto
sas relaciones que sostiene con Marruecos, inter
pondrá su poderosa influencia con aquel emperador 
ó sus ministros para queno quede impune un aten
tado cuyo detalle horroriza y que pide un castigo 
tan severo como pronto.» 

(Junio 21.—El scherif Sid-Brahim, de quien an
teriormente tengo á V. dado noticias, llegó esta 
mañana á la playa vecina seguido de una comitiva 
numerosa de deudos y criados. Armada que fué su 
tienda-habitación y otra más pequeña y de negruz
co aspecto, que le sirve de cocina, pasó á la plaza, 
con intención, á l o que parecía, de visitarnos. Se le 
obsequió, como de costumbre, por esta autoridad, 
y como de costumbre invitó él al capitán de la 
guarnición, D. Ambrosio Clavijo , sus oficiales, fa
cultativo, intérprete y otros, á dar un paseo por el 
continente. 

Admitida desde luego la cortés invitación, pasa
ron á tierra, y fueron objeto todo el día de las más 
finas atenciones por parte de aquel jefe morisco. 
Estuvieron largo tiempo tirando al blanco, donde 
aquel mostró su habilidad, cosa no extraña entre 
gente que empuña la espingarda desde su más 
tierna edad; y por último, les hizo tomar un su
culento refrigerio de carne, con su correspondien
te taza de te por conclusión (por supuesto en el 
santo suelo y sin tenedores), concluido el cual les 
acompañó hasta la orilla del mar. 

Aseguran los convidados haber encontrado es
quí ito el té, y el interior de la tienda vistosamente 
a lhája lo . Aparentó ignorar la criminal ocurrencia 
de anteayer, enumerando los muchos inconvenien
tes que había en el descubrimiento de sus autores; 
p ro se trasluce que lo que más le embaraza para 
hacer respetar las órdenes de su soberano, es la 
poca fuerza armada de que dispone para sujetar á 
las salvajes tribus de su mando, que, amigas del 
asesinato y del pillaje, no pueden consentir se cas-
tío-ue á ninguno de su correligionarios por hechos 
que tan en armonía están con su rencoroso corazón 
y feroces costumbres. 

La noticia que di á V. en mi última respecto del 
vapor que en la noche del 18 estuvo en estas 
aguas, es cierta, según la general opinión. Nada 
más puedo añadir á lo que entonces le decía.» 

—Leemos en un periódico de Barcelona, que es 
indudable que todos los voluntarios catalanes que 
se hallan en vía de curación por heridas recibidas 
en la guerra, son socorridos por la junta barcelo
nesa de socorros, con hilas, trapos, vendas, facul
tativo y 8 rs. diarios; y á los que necesitan baños 
se les facilita viaje, estancia y gastos de regreso. 

—Hé aquí los documentos deque deberán pro
veerse los inutilizados en la guerra de Africa, y 
los padres, hijos y viudas de los que han sucum

bido, para percibir las dos pagas acordadas por la 
junta distributiva de donativos: 

1. ° Que los inutilizados deberán acompañar 
copia autorizada de la licencia que se les expidió 
al darles de baja en el ejército. 

2. ° Los padrea de los que hubieren muerto, 
remitirán la fé de bautismo de su hijo, una certi
ficación del alcalde, que acredite ser el interesado 
el mismo que hace la reclamación, y otra certifica
ción de defunción expedida por el cuerpo. 

3. ° Los hijos presentarán su fé de bautismo y 
las certificaciones ya referidas del alcalde y del 
jefe del cuerpo. 

4. ° Las viudas acompañarán la partida de ca
samiento y las mismas dos certificaciones ante
dichas. 

Nada parece que hay resuelto aun sobre si los 
hermanos tienen derecho á los beneficios de que 
nos ocupamos. 

La citada junta ha manifestado que, habiéndose 
dspuesto que los capitanes generales adelanten 
dos pagas á los que tengan derecho á los donati
vos, los interesados pueden remitir desde luego 
los referidos documentos al capitán general res
pectivo, el que después los pasará á la junta. 

Las oficinas de la junta están establecidas en 
esta corte, calle del Clavel, núra. 13, cuarto segun
do de la derecha. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

70 CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

«Sona 11 de Julio. 
Un suceso grave llama hoy la atención pública 

en esta ciudad. Desde muy temprano se halla el 
gobernador civil en las oficinas de Hacienda públ i 
ca, instruyendo y practicando diligencias, cuyo 
objeto se indica, pero del cual no puedo permitir
me hablar entretanto que no lo sepa con certeza 
atendida su gravedad. Me limito, por consiguien
te, á indicar el hecho, cuya importancia se com
prende teniendo en cuenta las disposiciones adop
tadas por la autoridad superior, y el reconoci
miento de la casa de un empleado, el cual parece 
que ha sido detenido y conducido á esta cii dad, 
desde un pueblo inmediato, por la Guardia civil . 

Cuantas noticias adquiera de este hecho, las co
municaré á V. cuando sean del dominio público. 

celona que los individuos que componen aquella 
junta de socorros para los heridos de Africa, des
pués de terminada su misión, presentarán veveren 
tes á los pies del Trono una respetuosa exposición, 
dimitiendo las cruces que se les han concedido co
mo recompensa á sus trabajos, y suplicando que 
se conceda á Barcelona un título que perpetúe la 
memoria de la caridad de los barceloneses. 

Con mucha alegría. El domingo último se cele
bró en Villanueva y Geltrú con repique de campa
nas y fuegos artificiales la llegada á dicha pobla
ción de las aguas potables de que han de surtirla 
en abundancia las minas de Castell. 

F u n d ó n religiosa. El dia S se verificó en Trubia 
la función sacramental, con la solemnidad de cos
tumbre, acerca de la cual dice nuestro colega El 
Faro Asturiano: 

«Una inusitada animación indicaba desde bien 
temprano la fiesta del dia, viéndose las calles re
pletas de multitud de gentes que al efecto habían 
llegado de Oviedo, Grado y aldeas inmediatas á 
esta localidad. A las once hubo la misa cantada 
con S. D. M . expuesto y sermón, concluida la cual 
se verificó con el mayor órden la procesión del 
Santísimo Sacramento. Las colgaduras que ador
naban las fachadas del tránsito, los cohetes cuyo 
grave estampido resonaba magestuoso en los ecos 
de las vecinas montañas, el pueblo que en nume
rosas filas ocupaba las avenidas, las armonías de 
la banda militar, el severo y magestuoso canto de 
los ministros sagrados... todo esto hacia que la au
gusta ceremonia tuviera ese tinte misterioso é in
definible que obliga al hombre á reconcentrarse 
en sí mismo, á amar y á creer, y que solo se ve en 
los misterios de nuestra augusta religión. Prece
dían al Santísimo doce niñas vestidas ad hoc que 
iban tapizando el suelo con hermosas flores toma
das de las bandejas que en sus manos conducían. 
Cerraba la comitiva alumbrando el Excmo. señor 
brigadier Elorza, quien así como toda la oficiali
dad y demás empleados administrativos, realzaban 
notablemente la -procesión con sus bellos uni
formes.» 

Acuerdos patrióticos. Las juntas ferales de Gui
púzcoa se han mostrado en sus últimas reuniones 
muy favorables á cuanto tiene relación con la glo
riosa campaña de Africa. Entre otros acuerdos re- i 
lativos á los valientes tercios, han adoptado los de j 
que las pensiones á las familias de los muertos con 
motivo de la guerra de Africa, se hagan extensi- i 
vas, además de las madres y hermanos menores | 
á que se refieren, á las viudas^ hijos menores y pa- j 
dres; que la diputación dé un socorro temporal • 
proporcionado, previos los informes convenientes, j 
á los tercios de Guipúzcoa que, habiendo sido | 
dados de alta en los hospitales, vayan regresado 
al país, sin hallarse al pronto aptos para el traba
jo ; que gestione acerca del gobierno á favor de los 
derechos de cualquier clase que las leyes ó reales 
disposiciones conceden ó concedan en adelante á 
los tercios de la provincia que kubiesen hecho la 
guerra de Africa, ó á los interesados de los que 
hubiesen fallecido en ella, á fin de que se les faci
lite el medio ó medios de percibir lo que legítima
mente les corresponda. 

Que preste su protección á las familias de los 
tercios muertos que no puedan justificar debida
mente su fallecimiento, para facilitar á expensas 
de la provincia los medios supletorios de justificar 
sus derechos, gestionando cerca del gobierno para 
que se supla la falta de documentos en la forma 
que se considere más propia; y que en testimonio 
de los sentimientos de admiración y profundo re
conocimiento que animan á todos los guipuzcoa-
nos por el generoso y filantrópico proceder obser
vado con los tercios vascongados por el señor don 
José María de Ibarra, vecino de Sevilla , se mani
fieste á este caballero el reconocimiento de la pro
vincia, enviando al propio tiempo en nombre de la 
misma un objeto artístico que perpetúe en su fami
lia la memoria de su noble comportamiento y la 
gratitud que ha excitado en Guipúzcoa; así como 
en atención á los méritos contraidos en la organi
zación y mando de los tercios vascongados por el 
general D. Carlos María de la Torre y el brigadier 
D. Rafael deSaravia, se les tribute las más expre
sivas gracias por sus servicios. 

Gracias á Dios. En Loja se disfruta de buena 
salud, sin que se haya presentado ni un solo caso 
de cólera, sin embargo de que por el mucho t r án 
sito sea considerada aquella ciudad como una ca
lle de Málaga. 

En Huetor-Tajar va terminando el cólera. Lo 
llevaron unos trabajadores de Velez-Málaga, y 
no se ha propagado al vecindario del campo. 

Siga. Según dicen de Barcelona, dentro de bre
ves dias los trenes del ferro-carril de Granollers 
podrán llegar hasta Hostalrich, y se verificará la 
inauguración oficial del trayecto de Granollers á 
la Rambla de Santa Coloma, á últimos del mes ac
tual ó primeros del próximo. 

Más. Para Setiembre ú Octubre se inaugurará 
la sección de la línea férrea de Sanchidrian, po
niéndose inmediatamente en explotación: la inau
guración se hará con grande aparato, pues parece 
que S. M . ha ofrecido últimamente que asistirá 
á ella. 

Movimiento desagradable. El 6 del actual, á las 
tres de la tarde, se sintió en Torrevieja (Alicante) 
un ligero terremoto que solo duró un segundo, y 
que no produjo por fortuna daño alguno. 

Círculo agrícola. Se ha verificado la inaugura
ción del de Manresa. 

Nombramiento. Ha sido nombrado jefe de dis
trito de Búrgos el ingeniero del cuerpo de minas 
D. Santiago Rodríguez. 

Cesantía. E l Sr. D. José Ortega, delegado r é -
gio que era cerca de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, ha sido declarado cesante. 

Bien mandado. Según dice un periódico, se ha 
mandado formar la correspondiente causa al m é 
dico D. José Antonio Ruiz, por haberse ausentado 
de Bailón, estando invadida dicha población del 
mal asiático. A pesar de su ausencia, no se ha re
sentido la asistencia médica á los enfermos. 

Que no vuelva. Las viruelas y el sarampión que 
con carácter epidémico se habían desarrollado en 
varios pueblos de la provincia de Zamora, han ce
dido, no habiendo ocurrido en varios dias defun
ción alguna en los pueblos de Cabo del Vino y 
Fuentesauco, que eran en donde más se dejaban 
sentir dichas enfermedades. 

Funciones y cosecha. Según escriben de Quinta-
nar de la Orden, en los dias 11 y 12 se han verifi
cado funciones de iglesia por el triunfo de nuestras 
armas en Africa y por ios que sucumbieron en la 
lucha. 

Del mismo punto aseguran que la cosecha es in
significante por la falta de lluvias. 

GACETILLAS. 

Se renuncian cruces. Dice un periódico de Bar- [ 

DE LA CAPITAL. 
Mucho de eso. Un periódico ministerial dice lo 

siguiente; 
(¡La comisión de gobierno interior del Congreso 

ha acordado dar un notable impulso á todas las 
obras pendientes que tienen relación con la com
pleta decoración de su palacio. Una subcomisión 
de señores diputados ha pasado á visitar á los ar
tistas que tienen encargos para el Congreso, á fin 
de encarecerles la urgencia de dar remate á sus 
trabajos. E l Sr. Ponzano va en su consecuencia 
á proceder á la construcción en mármol de su 
magnífico frontón; el Sr. Madrazo ( D . Federico) 
activará todo lo posible la conclusión de los cua
dros que deben colocarse en el salón de sesiones, 
en las paredes contiguas al trono, y el Sr. Rivera 
también ha comenzado los lienzos que deben figu
rar en dicho salón y en otros.» 

A las anteriores noticias podemos añadir nos
otros que también activan las obras que se les han 
encargado para completar la ornamentación del 
salón de conferencias losSres. Hernández (D. Ger
mán), Aznar y Lozano. Del Sr. Hernández hemos 
visto casi concluida una preciosa alegoría, com
puesta de figuras, cuyo tamaño es el de dos tercios 
del natural, que representan áBarcelona y las islas 
Baleares. Estas fiaruras alegóricas, admirablemen
te agrupadas, son de una corrección y pureza de 
formas dignas del mayor elogio. 

Colonia artística. Ha salido de estacórte para la 
provincia de Alicante, acompañado de sus aven
tajados discípulos los Sres. Araujo, Criado y Rian-
cho, el célebre paisajista Haes, que compite en 
mérito con los más notables de Europa. El objeto 
de esta colonia artística es hacer estudios de la na
turaleza verdaderamente oriental que se desple
ga en algunos puntos de la provincia de Alicante, 
y muy principalmente en la villa de Elche. 

Sumay sigue. Hemos oído hablar con sumo elo
gio del cuadro de grandes dimensiones que está 
concluyendo para la próxima exposición de bellas 
artes el jó ven y distinguido artista D. Víctor Man
zano, y que representa á los Reyes Católicos admi
nistrando justicia. Personas muy inteligentes nos 
aseguran que este cuadro, en el que aparecen dis
cretamente agrupadas multitud de figuras del ta
maño natural, sobresale por la brillantez y buena 
casta del colorido. Lo creemos, porque el Sr. Man
zano ha dado en exposiciones anteriores claras 
muestras del acierto con que ve y maneja el color. 

Otro más. El distinguido pintor D. Ignacio Sua-
rez Llanos, cuyo precioso cuadro de el Lazarillo de 
Tomes obtuvo un premio en la exposición de hace 
dos años, está haciendo para la próxima (si puede 
acabarlo á tiempo) uno en que se representa, feliz
mente imaginada, la primera escena de la preciosa 
novela de Cervantes titulada La tia fingida. 

E l maestro Saidoni. Hace pocos dias tuvo este 
compositor español la alta honra de ser recibido 
en audiencia particular por SS. M M . la Reina y su 
augusto esposo, los cuales se dignaron aceptar la 
dedicatoria de la obra que ha escrito con el título 
de Efemérides de músicos españoles. SS. M M . , incan
sables y decididos protectores de las artes nacio
nales, han dado una prueba más de su buen gusto , 
patrocinando la obra del Sr. Saidoni, notable por 
más de un concepto, y que podrá calcularse las la
boriosas investigaciones que le habrá costado, sise 
considera que contiene más de 1,400 nombres 
de músicos y aficionados distinguidos nacidos en 
España, en época tan remota algunos de ellos, 
como que se remonta á los siglos X y X I . 

El Sr. Saidoni sale dentro de breves dias para 
Barcelona con objeto de asist irá los exámenes de 
k Escolania de Monsérrat, de la cual es vocal nato 
é inspector, aunque sin percibir sueldo ni emolu
mento alguno; y á su regreso á la córte, en Se
tiembre, dará á la prensa su obra Efemérides de 
músicos españoles. 

Vista de causa. En la mañana de ayer jueves se 
vió en el juzgado de la Audiencia la causa del par
ricida que en la calle del Mesón de Paredes arrojó 
á su mujer al patio desde un cuarto tercero. En la 
prueba han sido examinados, á petición del abo
gado defensor, hasta 23 testigos, cuyas declara
ciones han versado sobre las preguntas de que 
el procesado ha sido siempre de buena conducta, y 
que estaba ébrio cuando cometió aquel atentado. 
En conformidad de esto pide su patrono que se de
clare que obró sin voluntad, y que se le castigue 
como reo de una falta. 

Tanto el juez de primera instancia D. Gregorio 
Rozalem, cómo el promotor fiscal D. José Mumz 
y Alaix, se han acreditado en el seguimiento de 
esta casa, pues la han concluido en el espacio de 
13 dias. 

Ignoramos el fallo. 
Empedrado. Hemos Iisto con gusto que se está 

procediendo á levantar y recomponer el empedra
do de la calle de la Puebla, haciendo desaparecer 
las aguas estancadas que despedían un olor inso
portable. Bueno fuera que se encargase á los que 
riegan aquella vía que cada vez que abriesen las 
bocas de riego procurasen que el agua no corriese 
con tanta abundancia, para evitar que vuelvan á 
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hacerse nuevos depósitos de aguas estancadas jun
to á las aceras. 

Y a les llegará. No habiéndose podido empren
der la obra de cañería que por la calle del Caba
llero de Gracia ha de conducir el agua del Lozo-
ya á aquellas fuentes, no se aumentará ya por este 
año el caudal de aguas que ahora las alimenta. 
Están, sin embargo, hechos los correspondientes 
reconocimientos, y cuando se coloque la cañería, 
que será pronto, se dotará á las fuentes de Cibe
les, Apolo, Neptuno, las cuatro de frente al Mu
seo y la de la Alcachofa, con nuevos surtidores y 
verdaderos raudales de agua, que las trasforma-
rán por completo, dándoles el aspecto qne deben 
tener, y no el de áridas y peladas rocas que ahora 
tienen. 

Más vale tarde que nunca. Ayer presentaron al 
ayuntamiento varios individuos del mismo una 
proposición á fin de que aquel dirija una exposi
ción al gobierno, rogándole que resuelva el expe
diente que existe hace mucho tiempo en el minis
terio de Fomento, para proceder inmediatamente 
á cegar el canal. Esta mejora que reclama el ve
cindario de Madrid, será muy beneficiosa para la 
salud pública, y no dudamos que el gobierno, 
atendiendo á lo perjudicial que pueden ser en la 
estación de los calores las emanaciones de aquel 
foco de fetidez, y á la ninguna utilidad de dicho 
canal, deliberará sobre el asunto de una manera 
conveniente á todos los intereses, y mandará que 
se proceda sin dilación á ejecutar tan importante 
mejora. 

¡A Loeches! La temporada de baños y los calo
res de la corte van haciendo evacuar la capital á 
los que por placer ó por necesidad buscan un re
frigerio en las aguas del mar ó en las de los va
rios manantiales salutíferos de la península- Entre 
estos últimos, uno de los establecimientos que más 
llaman este verano la atención es el de Loeches, 
en esta provincia, á cuatro leguas de Madrid, en 
el que su propietario el Sr. Pénelas, y el médico 
director, Sr. Chavarri, han introducido mejoras de 
consideración, haciendo lo posible por que el pa
ciente halle en él, con la salud que busca, el re
creo que es compatible con la situación de aquella 
casa de baños. Aconsejamos á los que tengan ma

les que remediar con las aguas de Loeches que no 
se detengan, seguros de que encontrarán eficaz 
al ivio y verdadera economía. 

Otra desgrada. El 10 del actual apareció dego
llado en su propia casa el infeliz dueño de un hor
no-tahona de la calle del Ave-María. 

La causa de haber atentado contra sus dias ha 
sido una deuda de 4,000 rs., por la cual se le ha
blan embargado los muebles y enseres de su esta
blecimiento. 

A l verse imposibilitado de pagar esta deuda, y 
llevado de un exceso de pundonor, prefirió este 
desgraciado quitarse la vida, dejando á su mujer 
en cinta, hoy gravemente enferma de resultas de 
tan horrible desgracia. 

Siempre es reprobable y criminal el suicidio, co
mo un acto bárbaro y anticristiano ; pero cuando 
el que le consuma deja ver un fondo tal de deli
cadeza y pundonor, mueve doblemente á compa
sión y excita las simpatías de las personas de no
bles sentimientos. 

El desgraciado suicida era jóven todavía. 
Que se remedie. Un periódico se queja de la 

falta de celo con que procede en sus actos el ins
pector de vigilancia destinado al distrito de la Uni
versidad, haciendo ir repetidas veces á su despa
cho á los que necesitan formalizar su padrón ó 
recogerla cédula de vecindad. Este funcionario de
bería tener en cuenta que muchas veces se perju
dica á los vecinos con tal morosidad, sobre todo 
si son infelices menestrales, á quienes se expone á 
perder un jornal con que atienden á su subsis
tencia. 

También nosotros hablamos oido algo de eso. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Rasgo de artista. Teodora Lamadrid ha sido 

contratada en el teatro del Príncipe. A l considerar 
que no anima á sus compañeros la menor idea de 
lucro y sí los mejores deseos por el brillo del arte, 
la eminente actriz ha firmado sin imponer condi
ciones de ninguna especie, y por mucho ménos 
sueldo del que ha gozado en estos últimos tiem
pos. Rasgo tan generoso merece nuestro más sin
cero parabién. También están unidos á los señores 
Delgado y Boldun los apreciables actores Calvo y 
Pizarroso; nos alegramos. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS BE MAÑANA. San Buenaventura, obispo 

y doctor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Nuestra Señora del Cárraen, habiendo por la ma
ñana misa cantada y por la tarde el acto de la re 
serva. 

Siguen celebrándose las novenas de la Virgen 
del Cármen en San Ignacio, en San José, en San 
Antonio del Prado, en el Hospital del Cármen y 
en San Justo. 

En Santo Tomás dará principio otra novena á 
Nuestra Señora del Cármen. A las dkz habrá m i 
sa mayor con sermón, que predicará D. Juan A b -
don, y por la tarde en los ejercicios que comenza
rán á las cinco y media , D. Juan García Rodr í 
guez. 

En las Descalzas Reales y en San Martin habrá 
misa cantada en obsequio de la Santísima Virgen. 

Visita de la corte de María. Nuestra Señora del 
Destierro, en San Martin ó en San Sebastian. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 12 de Julio de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
49-30 y 40 c ; no publicado, 49-30 p.; á plazo, 49-
30, 40, 45 y 40 á fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 40-70; 
no publicado, 40 80 d.; á plazo, 40-50 á fin cor. ó 
á v c l . 

Deuda amortizable de primera clase, no publ i 
cado, 22 p. 

Idem de segunda, no publicado, 17. 
Idem del personal, no publicado, 12-90. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 94 d. 

S r r a ^ a e í s M de. 2,000 rs. 

"" iL t 'de í ídeSgos to de 1852 de á 2,000 « „ 

" ¡ C d f i : "de Julio de 1856 de á 2,000 ra., 
no publicado, 93-50. , n , T ^ 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 
1858, publicado, 93-50. . 

ídem del canal de IsabelII , de a 1,000 rs.,8 po. 
100 anual, no publicado, 107 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones (le 
ferro-carriles, no publicado, 93-50. 

Acciones del Banco de España, id. ,206p. 
Idem de la sociedad del ferro-carril de Barcelo

na á Zaragoza, i d . , 1,640. 
Idem de la compañía del ferro-carril de Córdo

ba á Sevilla, no publicado, 1,700. 
Obligaciones de la compañía de los caminos de 

hierro delNorte de España, no publicado, 950. 
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam

plona, no publicado, 2,000. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Rcus, id . , 950. 
C A M B I O S . 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-55 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p. 

ESPECTÁCULOS, 

PLAZA DE TOROS. En la tarde del domingo se ve
rificará (si el tiempo no lo impide) la duodécima 
media corrida, última de la primera temporada. 

Se lidiarán tres toros de D. Vicente Martínez, 
procedentes de la antigua ganadería de Moral -
zarzal, de Colmenar Viejo, y tres de doña Paula 
García, viuda de D. Francisco Paredes, de Colme
nar Viejo. 

Lidiadores. 

Picadores.—Bruno Azaña y Francisco Calde
rón, con otros tres de reserva, sin que en el caso 
de inutilizarse los cinco pueda exigirse que salgan 
otros. 

Espadas.—Francisco Arjona Guillen (Cúchaos» 
y José Rodríguez (Pepete), á cuyo cargo estará 
las correspondientes cuadrillas de banderillero^ 

Sobresaliente de espadas.—Antonio Velo si 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

La corrida empezará á las cinco y media en 
punto. 

P O N T O S D E SÜSCmGION. 

MADRID : Oficinas de este p e r i ó d i c o , cal le de H i t a , n ú m . 

p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de Moro, Puerta del So l ; en l a 4werican^ 

y en l a de B a i l l y - B a i l h e r e , cal le del P r í n c i p e , y Publicidad, Pasag^ 

de Matheu . 

PROVIRCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y administraciones de correos 

UITRAMAR: Habana, D. Benito G . Tárrag-o; Obispo, 96.~san(¿a_ 
go de Cuba, D . J u a n L a u g i e r . — i / a n t / o , D . Manuel Rarairez.—Gra> 

Canar ia , D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Ptterío- / ( iCOj D-

n a c i ó Guaseo .—Sania Cruz de Tenerife, D . Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO; P a r i s , Mr. Laffite Bul l i er y C o m p a ñ í a , 20, ruedt 

l a Banque .—Mr. L e j o l i v e t , Notre Dame des V i c t o i r e s . — t c m ^ 

Mr. T h o m a s , Cather ine street.—-Ciftrai/ar, D . Manupl ü . Pitto J 

Lisboa, Diar io dos Pobres . 

C O N D I C I O N E S D E L A SÜSCRIGION. 

Un mes., 

3 meses, 

6 meses. 

M A D R I D . 

12 rs. 

32 » 

60 » 

P R O V I N C I A S . 

E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

E n casa 
d é l o s 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

U L T R A 
M A R . 

ó ps. 

6 » 

í E R O . 

60 rs. 

120 » 

Por lo no firmado, 

Eí secretario de la redacción, Fernando del Casti l lo. 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1860.—Imp. de M . Tello, calle de Hita, 5. 
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VAPORES u 
B E A M T O N I ^ L O P E 2 Y C O M F i MlAi 

S E R V I C I O m G R A N V E L O C I D A D 
ün combinación con los Ferro-carriles 

DEMí l M D Y PAEIS. 
SALIDAS m ALICANTE. 

Para Barcelona todos los miércoles y viernes. 
Para Marsella los miéi coles. 
Para Malaga y Cádiz todos los sábados. 
Harina de Yalladolid, irUo y rubia, desde la Estación de Madrid al muelle de Barcelona, reales 

3.90 y lana reales 4.30 arroba castellana. Para estos v demás tra.sportos dinjírse á don Julián Moreno 
cahe de Alcalá, 30. Estos vapores tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes ti nen cáma
ras cómodas y lujosas y las señoras son atendidas por camarer¿is Se espendeu btllei.es directos para Má
laga, Cádiz, Barcelona, Marsella, Lvon y París en el despacho central de los Ferro-Carriles, ca-
ilede Alcalá, 30. ' 6 L , J. (4) E. 

I 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA ANONIMA DE SEGUROS A PRIMA FIJA, 

*Éltlü¡(i siiBmivmíMM 
autorizada por real decreto de 31 de Diciembre de 1856. 

LA COMPAÑIA ESTA ESTABLECIDA EN MADRID , CARRERA Dtí SAN GERONIMO, NUM. 34. 

C A P I T A L íSOCI « L . 32.000,000 D E ÜtíALÜlS. 
Excmo. Sr. D Francisco Santa-Cruz propie

tario, ex-mimstro de la Gobernación y de 
Hacienda, presidente 

Excmo. Sr. conde de Villanueva de la Barca, 
senador del reino, vice-presidente. 

Sr. D. J. Singher, ex-director general de esta 
compañía. 
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teto mt e s . « tja a de loa ñfsmJgsn, de ks eofemaedades crae osasioasa, y de los medios de eombetírto 
cfscameníe por sí \n\smo con el Elixir Tónico aníi^flemoso del doctor Guiliié, ete. 

1 A 
73 oí -Sí 

o r.~ -SCO 
La* l i iug jm, qa» baftiaa daáo ú las Heauucl acsnbre de Pituita, iadeñniaa: 

82? bausa? vinoso J j.'egajaso qaeje encuentra ta h superficie de las membranas 
raaíósís, parí ahmeararias y fa^Ültar sus faceioaés. Macbas causas coatribuysa 

Í sfíAítion de este üumor y alterar su aatnraieza primitiva: pe? 
«ftasig-aíESie es íaeü cotcebir lo mucho cae debe iafrur so prodaccics itm> 

: sobre nuestros ótvraaos alterando Iss "aneiones importantes de la vida, 
lúéi censo la áiféstioá f h circulación de la sangre; las funciones deí comen 

-•«nes; dsi estymafo, de ios intestmot y ¿e la vejiga; del hígado y 
del Mío; 6e ios aparaíoa s'aadulosos y íicfátiros, etc. Citando algunas derlas 
sh ceifiires ans sera fácil hacer comprender qué servicios tan frandes dehehacet 
eí Eüsir de Gnillié «a las eafermeda<íe« otadoaadas por Fiemas, y hasta ea 
easoe desesperados. 

&mAS, CAÍAKÍKOS, coomBcass, RBSFRUCSS, TOSES cesimsms,IOTLAHACIO-
ms ss PSOSÜ, ete.—Éa gíneral estas afecciones soa el resultado de una acama-
lacion de materia flemosa ea el tejido mismo del oaimoa v sobre la saperfleie óe 
los inrónauios, acre, vissosa, espesa, que se hí desarroilado en el palmoB de 
resultas áe una isfismacion ¡¡ruduc-ida por un resfriado. La traquiartehs se baila 

|i obstruida, ei pulmón ac «« dilata, la respiración se mee imposible. La natura-
I i | l<ti& trata de expulsar ese aamor flemático coa accesos de tos convulsiva,y el 
• ti eetenao muere asfixiado si no se le administra prontamente el ELIXIR Gai-
i 'é u.ut, para aujilir i lo» esfusrzos impotentes de ¡a naturaleza. 

APOPLKOIA. PARÁLISIS.—El cerebro está atravesado por una cantidad infinita áe 
| |Í vasos smsuíntos liniiticos^y envuelto en una membrana mucosa qne despide na 
| j i humor Semoso, cuya fnneisn es el conservar este órgano ea un estado de ha- . 
í I! ¡nedad conveiiiente. Tan íu?-.-. como por una causa cualquiera se desarrolla una 
s |: isflaascioa, sea es los mo* sanpiaeo» linfáticas, &ea en la película ó mem-
l íi hntí-A cerebro. 6 inmediauiaeste hay estancación en ¡a mucosa, peco después 
? ,! *90P5.BSk ? raa^iais. Ha hay mas âe un medio de.impedsr semejante desgra-
i ¿ííilfel es eí asa? el Eusus u Gviu.it, antes, durante y después del acesso, para 
| f IW*MT qua h «¡íansacios rsnf a tsgar, ó para oponerla & la a&soreioa, por ana 

•j-nyaus ü i m s i . Ss dftaarriUa usa verdadera isíac 

eioa purulenta por la bilis, y se declaran las eníermeda¿e«¿e iakt«ricia,ia8e-
bre amarilla, las fiebres pútridas y biliosas, las tercianas y otras. Para prevenir 
estos desórdenes, es preciso expulsar del hígado y los íatestiíos la bilis tétnda 
producida por la InCamacion, a medida qae se prodaee, y emplear al efecto el 
Elixir és Guiliié, preparado por Pablo Gage, qne reese á ana accioa^pargaate 
suave, calidades tónicas y antipestileates. 

CATARRO os u VWWA.—Caanoo Us orinas están cargadas de ana materia fle
mosa, algabas veces cenagosa y rojiza Í otrss z-mo aceitosa, -JSSS materias ir
ritan las paredes de la vejiga y producen en ella el catarro •«ical. Caracioa: 
impedir a la materia flemosa que estacione en la vejiga y penetra en ella, ha-
cieado aso del Elixir de Gaillió preparado por Pablo Gage, etc. 

SOTA T asoaAnsao.—Estas des enfermedades graves deben su erigen á una 
materia flemosa, acre, que se h- fliedo sobre las membranas de iasartieubcio-
ses y sobredas apenearosisqae cabrea los músculos. Indicar la causa es indicar 
ei remedio, es dedr, que el Elixir de Gaiilié es ei mejor agente que se puede 
emplear casado se quieae aliviar pronto y curar sciidamente estas dos enferme
dades crasíes. Podríamos pasar en revista la série completa da iss enfermeda
des ocasionadas por las flemas, pero c! espacio DO nos lo permite, y remitimos 
a! lec'ir al tratado de las enfermedades ocasionadas por las flemas, que se da 
gratis coa cada botella de Elixir, y que se puede adquirir en casa de todos ios 
fanaacéaticos biea surtidos de Francia y del extranjero. El Elixir de Guiliié ha 
tentado la codicia de los falsificadores, cuyas drogas han ocasionado muchas 
teses accidentes graves. La hotella, í(5 rs. 

Tej ido E&ectra-asregnctica. 
finv eSia:, particularmente en los dolores gotosos, reumáticos, ntnira'sjias. 

Jaquecas y otros, y mas que todo ea cnalquier ciase de infaríog del puimoa 
(pleuresía}, del abdómea, femorales (hidropesía 6 anemia), ete. La caja, 40 rs. 

Ci&lSon « Josiatetea j «sjtsa á e gaülo. 
El tafetán esgomado de rabio Gage, eoaueido hace veíate años por sus ía-

f ediatos y mi¡á$lsXvs maiíaáos, éestraye su misma raiz ea ^^anos dias, >U-
!aáa instaatíneameaíe. Véndese á 10 n . ~ 

»»l®r©« ÍS« n&uaelai». s. .'f-
iaiaa de Pablo Gage los eahaa al instante, desiruy< ¡ 

„ j además ei aarvie i m t l ; tvio «tu sis nlcarar l» itwi.-» 
TisEé aa elci agradable. Prosio 40 ?s. 
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Sr. D Luis Guilhou, director de la Compañía ; 
general de Crédito en España. 

Sr. D. Juan Pedro Muchada, del comercio, ex- i 
diputado á ¡-,órtes. í 

Sr. D. Juan de Castro Fontela, propietario y 
comercio. \ 

DIIECTOR GENERAL Kxcmo. é limo, Sr. D. Ramón López de Tejada. 
DIRECTOR ADJUiNTO Sr. D. Miguel de Orive. 

Ramo de seguros contra incen sios, fuego del cielo y esplosiones dei 
gas para alumbrar. 

Desde 1.° de Enero de Í857 en que dieroa principio las operaciones de esta compañía por el sistema 
de prima fija, hasta 29 de Febrero de 1860, se ofrecen ¡os resultados siguientes: 

JNámero de sócios 25,774, 
Capital asegurado 1,338 millones de rs. 
¡Número de siniestros ocurridos. . . . 303. 
Importe pagado por indemnización. . . . 2 mrlones 50 mil reales. 

Fsta gran compañia nacional, establecida sobre las bases mas sólidas y bajo la protección del Gobier
no de S. JVJ , posee un capital social considerable, ademas de las primas que sucesivamente lia de reali
zar, pre.ventando, por lo tanto, loddS las garantías apetecibles. 

La compañía asegura contra el incendio, por primas fijas tan moderadas como las de cualquiera otra 
compañía, todos los objetos muebles é inmuebles, aun cuando el incendie sea originado por el fuego del 
cielo y por las esplosiones del gas. 

Asegura también contra IOÍ, daños que resultan de la esplosion del gas para alumbrar que no produ
ce incendio, mediante una pequeña prima. 

La prima del primer año se paga al contado y las demás al principio de cada año correspondiente 
al seguro. 

El asegurado tiene la facultad de pagar al contado todas las primas, en cuyo caso la compañía le 
rebaja la de un año sobre seis. 

fcsta tiene como base principal del crédito que gozan sus operaciones, la pronta y exacta liquidación 
de sus siniestros. 

El pagu de estos se efectúa al contado en la dirección general, en Madrid, ó en sus agencias de 
provincia. 

La compañía estiende sus operaciones á toda Ja Península é Islas adyacentes y al estrangero. T; - e 
en todas las provincias representantes que darán todas las esplicaciones necesarias y están autorizados pa
ra suscribir los seguros. 

Hamo de seguros sobre la vida. 
Los seguros á prima fija que la compañía verifica comprenden tudos los contratos ó transacciones | 

que tienen por b se la duración de la vida humana y especialmente:—Los seguros eu caso de muerte, | 
cuyo objeto es formar herencia ó provecho de la familia i mediante una entrega anual de 214 rs. que ¡ 
también puede pagarse por semestre ó trimestre, la compañía asegura, temendu el asegurado 30 años de 
edad, 10,000 rs. pagaderos al fallecimiento de este en cualquiera época que ocurra, y aun si ocurriera 
en ei primer año.—Los seguros mixtos cuyo capital se paga al asegurado si sobrevive en la época fijada ó 
á sus herederos si falleciese antes.—Los de rentas vitalicias inmediatas, cuyo objeto es aumentar sus r é 
ditos y luego su bienestar, por la enagenacion del capital colocado. Los intf reses pagados por la compañía 
varía del 9 al 27 por 100, según la edad del rentista.—Los de rentas vitalicias diferidas que permiten 
c: earse una renta pensien de la que se disfrutará cuando el descanso y la tranquilidad se hagan necesa
rios , etc., etc 

Dirigirse para informes y prospectos á la compañía en Madrid ó á sus representantes en las provin
cias y Ultramar. (R). 

el mas ameno é interesante de todos los periódicos ilustrados que se publican en Francia, 
dará gratis á sus suscritores 

ÜN EJEMPLAR SACADO DEL GRABADO DE 
É B 

ESTOS EJEMPLARES SON DE DOS CLASES: Los unos tirados en negro sobre papel común (60 centímetros de altura'por 98 de ancho1) I ns otros tira
dos a tres tintas y en papel de gran tamaño (66 centímetros de altura por 105 de ancho). * 0 T 

Una suscricioñ de un mo z\ Univers Illustré desde 1.° de Abril de 1«60 la roleccion de los números publicados hasta el dia, compuesta de tres volú-
(prec!0 13 írs. para España), da derecho a un ejemplar en negro y en papel menes y medio, dá derecho á un ejemplar á tres tintas en aran vavel Pre~ 
oí amano. , , , „ , . , c'0 l1e la colección con susencion hasta 1.° de AbriU 861 32 f r a n r f K Una suscncion de un ano desde 1 0 de Abri! de 1860, tomando ademas \ AUUI I S O I , á¿ irancos. 

Precio del número del Miivers ¡Ilustré, para España, 30 céntimos. Suscricioñ de un año, 13 francos de seis meses 7 fr -neos 
.n SSürS Pâ ,S, r,Ue Bouaearte'13' y en España en tudas las librerías. En Madrid : ESPOSIC.ON KSTRANGERA, calle M.ver*; núra 10 y en Drovincíáá 
en casa de sus corresponsales; un ano, 54 rs., seis meses, 30; la colección con suscricioñ hasta 1.° de Abri! de ISbl, 136 rs.; un número, 2 rs P 

(A. 1595) 

KU 

Uno de los ramos mas ¡o leresantes de la emicia médica puesto ai alcance 

Tratado práct ico de las eutermedades urinarias y de todas las tíoieucias quétienflu reia 
cien con eiias, en el hombre y ia mujer. 

7.a edición, un volumen de O O O pájims, enriquecido con 3 1 4 figuras de anatomía 
Por el doctor JOZAN, profesor especia! de patología urogenital, eu París , 182 , ruf, de Rívoli 

frente á Tuberías.—Enfermedades contagiosas, Estrechamientos, Catprros de la vejiga, Pi3dra, Cá. 
culos, Esterilidad, Debilidad por consecuencia de excesos, Pérdidas, Enfermedades de las mujeres 

(Tratamientus, Higiene , Prei-ervativos, Precio 5 írs , por el correo 6 con doble cubierta. En casa 
•del autor el doctor Jozan, 182, rué Rívoli; Masson, librero, 26, rué de la Ancienne-Comedie, 
; y ealas principales librerías de París, de los departamentos y el Estrangero. 
I v, Del mismo autor : POR UNA CAUSA FRECUENTE Y POCO CONOCIDA 

L A t M P O T E • 
j Esta obra, que contiene las causas, los síntomas, las complicaciones, la marcha y el tratamien
to de esta insidiosa enfermedad, está precedida de consideraciones generales sobre la educación de 
ia juventud, la genéracion de la especie humana y el problema de la población, con observacioness 
da curas, un volúmen de 600 pájinas. Precio 5 frs. y 6 por el correo bajo doble sobre. En Madrid 
á 24 rs . , Esposicion Estrangcra, calle Mayor, 10 Los enfermos pueden tratarse ellos mismos > 
hacer preparar los remedios en sus boticas acostumbradbs.—Tratamientos y consultas, dp. las doce 

las dos, y también por correspotidgncia. (Franquear.) (A. 1575) 
Í -TH rrir rriiiMi mm 11 n «i • mfjiiiirHBMtaw»̂  ^mmesmim 

EL PELO O BARBA BLANCOS SE T1ÑEN 

DEUN^UBIO DELICIOSO o DE PUKIÜMO NEGRO 
COM EL AGUA JEANN T.—La casa Jeamiet, en París, 152 rué Saint-Honore. 

Sí El agta Jeannet da á los cabellos blancos el mismo coior que en ia juventud, siempre que set| 
I empapen bien, pero cuando se ha hecho uso antes de malas tinturas que prestan un color, a veces f 

verdusco y otras rojizo, sus electos serán menos perfectos hasta que creciendo de nuevo el pelo se i 
moje bastante ia raiz. Este cosmético, conocido hace ya treinta años, de un olor suave y que deje £ 

i su gracia déla juventud, es de muy fácil uso, pues basta un cuarto de hora para teñir la cade-^ 
za y cinco minutos para la barba La caja para negro ó castaño cuesta en Paris, 8 ó 10 frs La ca-S? 
ja para rubios, 10 ó 12 frs. Se reciben comisienes y hacen espurtaciones. Ventas por mayor para Es-
pana y urramar con grandes rebajas, y por menor á 40-50-60 y 21 rs. en Madrid Esposicion Es-
trangera. Mayor, 10. En provincias, en casa de sus representantes y principales perfumistas- (A) 

S Y JARABE 
RfcJBILLON. 

de proto-yodnro de hierro y de quiñi 
na inalterable. 

Participando este producto de las propiedades 
ce! yodo, del hierro y de la quinina, está recono-
dido por las personas mas elevadas, como infalible 
contra las fiebres intermitentes rebeldes y muy 

jeficaz en las clorosis, vuelve en muy corto Uempo 
;ei buen color, la gana de comer y hace cobrar 
iiuerzas. Ninguna preparación como esta surte me
jores efectos en las afecciones escrufulosas y Wr 
jberculosas (tumores fríos y tHs), pérdidas blan-
Icas y oesórden en las reglas. 

Su acción incontestable le recomienda al exá-
men de los médicos, los que no tardarán en ver 
por sí mismos los efectos que opera. 

Depósitos, en las principales farmacias de Fran 
cía y del estrangero. 

Para los pedidos a! por mayor, dirigirse á mon 
sieur Rebillon, farmacéutico/rue de Sévres, nú
mero 73, en Paris. Al por menor, laboratorios 
• edon Vicente Calderón, calle del Principe, nú-
'mero 13, y de D Vicente Collantes, plazuela del 
Angel, número 7, y en provincias en casa de loscor-
responsales de la Esposicion Estraneera, calle Ma
yor, num. 10. ^ i 29) 

STECK DE bTÜITGRO. 
La acción vivificadora de esta preparación contra la caída del pelo, la calvicie antigua denudación 

y demás enfermedades rebeldes á todos los tratamientos, ha sido demostrada por nueve informes mé
dicos de los señores doctores Baudart, Maílhat, Langloís, Letellier, Monfray, Henrieck , Dupuv etc " 
etc., miembros de la facultad de medicina de París. És el único remedio cuya lacilidad en usarlo'reeé ' 
ñera el pelo en muy pocos dias. ^ ~ 

Cada frasco se vende , siempre á garantía con el timbre de Gobierno francés estampado sobre h 
firma de V. Rochon mayor, á 20 francos en Paris. Depósito general, 39 , boulevard Seba«tODoí tmn* 
de la rué de Rívoli. " ' 

Depósito en Madrid, Esposicion Estrangera, calle Mayor, núm. 10, señores Borrell, hermanos 
He Ma\or , wrn. 17 á 90 rs. Eu provincias: Alicante, Soler. — Barcelona ,' Martí seiin 
res Borrell, hermanos.—Badajoz, Ordoñez—Cartagena, Conina.—Cáceres, Salas.—Córdoba Rala 
Gerona, Garriga —Jaén, Aibar.—Pamplona, Lauda.—Paiencia, Heras.—Sevüia, Trovano —Sa'x Tiit 
run.—Toledu, Perez.—Vitoria, Arebano, hijo.—Zaragoza, Clavillar. ' *> ^zur-

ARDO-BOMBA 
ó nueva bomba de 
jardín de chorro 
'contmuo, sólida, 
sencilla y cómoda 

para regar los céspedes, espalde
ras, flores y refrescar las pare
des. Adaptándola un tubo de Wr* 
lo, cuyo precio es un fraíiCÍ'1 

metro, se puede elevar una masa de agua de 1,000 
cuartillos por hora á la altura de 30 váras ó mas. 
Casa de Mr. Naudinat, inventor, rué de la CiU5, 
en París. Medallas de plata en las Esposiciones. 

¡(A. 1581) 
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